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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias, las Serenísimas Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia.

REAL DECRETO
En los autos y expediente de competencia suscitada 

entre la Sala de lo civil de la Audiencia de Búrgos y el 
Gobernador de la provincia de Santander, de los cuales 
resulta: . . .

Que á nombre dé D. José Canales Gómez, vecino de Na- 
vajeda, se presentó ante ei Juzgado de primera instancia 
.de Entrambasaguas un interdicto de recobrar la posesión 
de una servidumbre de paso que el actor venía disfrutando 
hacía más de diez años, y que consistía en el derecho ; de 
entrada y salida de su casa-habitación á pié y con carro por 
un corral y terreno adyacente á la misma casa; en cuya 
servidumbre habia sido interrumpido por su convecino 
D. Angel Lombana, el cual habia echado rozo en el mismo 
punto, que constituía la única entrada á la casa del actor:

Que admitido el interdicto y sustanciado sin audiencia 
del despojante, recayó auto restitutorio, que fué llevado á 
efecto, si bien apeló de él D. Angel Lombana; y hallándose 
el recurso pendiente en el Tribunal Supremo, el mismo 
Lombana acudió ai Gobernador de la provincia, manifes
t a n d o  q u e  la servidumbre reclamada en el interdicto por 
D. José Canales se hallaba constituida sobre un terreno 
comunal, y por lo tanto era pública, y sobre su disfrute se 
habían suscitado diferencias por parte de D. José Cana
les ; en virtud de cuyas reclamaciones el Ayuntamiento 
de Entrambasaguas dispuso nombrar una Comisión que, 
reconociendo préviamente el terreno, informara lo qué es
timara procedente: que no llegó á dictar acuerdo el Ayun
tamiento por no haber comparecido Canales el día en que 
fué citado en unión con los vecinos interesados para pro
curar un arreglo y determinar el modo de hacer uso de la 
servidumbre en cuestión: que en este estado el asunto, el 
exponente se habia visto sorprendido por la notificación 
del auto restitutorio pronunciado en el interdicto propuesto 
por D. José Canales; y tratándose de un asunto cuyo cono
cimiento incumbe á la Autoridad municipal, que ya enten
día de él con anterioridad á la interposición del interdicto, 
concluía D. Angel Lombana pidiendo al Gobernador . que 
requiriera de inhibición á la. Sala de lo civil de la Audien
cia de Burgos, donde á la sazón se sustanciaba Ist segunda 
instancia del interdicto.

Que el Gobernador pidió informe al Ayuntamiento de 
Entrambasaguas sobre la solicitud de D. Angel Lombana, 
v resultando confirmados en el informe los hechos expues
tos, requirió de inhibición á la expresada Sala de lo civil, 
de acuerdo con el parecer de la Comisión provincial, y ale- 

¡ gando que la servidumbre de que se trata es pública, y no 
i versa la cuestión sobre un derecho privado del actor, sino 
| sobre el que como cualquier otro vecino tenga para usar 

de una servidumbre pública á fin de entrar y salir de su 
casa, por lo cual sólo á la Administración toca resolver el 
asunto, conforme á los artículos 79, y 73 de la ley Mu
nicipal:

. Que la? Sala sustanció el incidente de competencia, y 
conforme con el dictámen del Fiscal, sostuvo sü jurisdic
ción, teniendo presente que no consta que la servidumbre 
de paso objeto del interdicto sea pública, sino que por el 
contrario, se funda en que él actor hace más de diez años 
que se halla en posesión de ella, en virtud de compra que 
hizo de la casa y corral con dicha servidumbre:, título que 
le da un derecho real, y que por lo mismo sólo.ía Autoridad 
judicial puede apreciar, sin que tengan aplicación alguna 
al caso los artículos de la ley Municipal citados por el Go
bernador:

Que este luego, que recibió el exhorto en que la Sala le 
comunicaba el auto motivado declarándose' competente, 
pasó de nuevo el asunto; á informe'dé la Comisión provin
cia], la cual acordó pedir al Ayuntamiento dé? Ehtrambas- 
aguas una justificación sobre si la servidumbr'e ;que se cues
tiona es pública ó privada; y cómo resultara fie .dichA in
formación, practicada por el. Alcalde,, que la servidumbre 
es pública porque está constituida sobre un terreno comu
nal y la han usado siempre DI "Angel Lombapa y D. José 
Canales como entrada pública, para, sus casas y para las 
huertas de otros vecinos, sirviéndose también de ellas todos 
los demás vecinos que van de estas casas á la carretera 
vecinal que linda con* él.mismo terreno, el Gobernador, con
forme con él diezmen d^á'm aypriaÁ  
vincial, insistió en el requerimiento, y resultó el presente 
conflicto:

Visto el art. 6¡9& déla ley.de Enjuiciamiento civil, que 
atribuye á la jurisdicción ordinaria el conocimiento de los 
interdictos:

Visto el art. 7% de la ley Municipal, que en su núme
ro &.° declara de la exclusiva competencia de los Ayunta
mientos la policía urbana y rural, el cuidado de la via pú
blica, y limpieza, higiene y salubridad del pueblo:

Considerando:
1.® Que la servidumbre cuya interrupción ha dado mo

tivo al interdicto entablado consiste en el derecho que tie
ne el actor de entrar y salir libremente de su domicilio, á 
pié y con carro, por un punto determinado, y confinante 
non terreno de dominio público:

$.° Que la expresada servidumbre, de carácter mera
mente privado, cómo constituida en favor de un propieta
rio particular é indispensable para el disfrute del predio 
que le pertenece, no debe confundirse con la servidumbre 
pública de tránsito, establecida sobre el terreno destinado 
á via pública ó de común aprovechamiento en favor de to
dos los vecinos ó transeúntes de una localidad:

3.® Que el auto restitutorio pronunciado en el interdicto 
se limitó exclusivamente á reintegrar á la parte actora en 
la posesión de un derecho que como propietario particular 
ha venido ejercitando desde antiguo, con entera indepen
dencia del que puede asistirle como vécino para transitar 
por el terreno de uso público:

4.° Que es privativo de la jurisdicción ordinaria cono
cer de las cuestiones posesorias referentes á servidumbres 
privadas; lo cual no obsta para que la Autoridad adminis
trativa resuelva lo que estime procedente sobre el cuidado 
y conservación de la servidumbre pública de tránsito, con 
motivo de las reclamaciones que acerca de este punto se 
hubieran deducido;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial, sin perjuicio de las facultades de la Admi
nistración para acordar lo que proceda respecto al cuidado 
y conservación de la servidumbre pública constituida so
bre el terreno de que se hace referencia; y lo acordado.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo*

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A .
REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido por esa Di
rección general sobre si deben satisfacer los correspondien
tes derechos de Arancel 341 cajas que, conteniendo pólvora 
y procedentes de Ceuta, se han introducido por la Aduana 
de Mahon con destino al fuerte de Isabel II, toda vez que 
la disposición i  1 del Arancel vigente establece que los gé
neros, frutos y efectos de procedencia nacional que desde 
Ceuta, Melilla, Alhucemas, Peñón de la Gomera é islas Cha- 
farinas se importen en la Península é islas adyacentes se 
considerarán como extranjeros y pagarán los derechos del 
mismo Arancel:

Resultando que la pólvora de qué se trata llegó á 
Mahon documentada con guia expedida por los cuerpos de 
Artillería y Administración militar:
' :t'Considéranfia artículo ha estado siempre y

no ha podido dejar de estar en poder de las Autoridades 
militares, por lo que la exacción de derechos sería ab
surda:

Y considerando que los géneros, frutos y efectos de que 
habla la disposición arancelaria debe entenderse que son 
artículos comerciales, miéntras que la pólvora en cuestión 
se destina exclusivamente al servicio del Estado;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por V. E., se ha servido resolver como medida ge
neral, que se adicione la disposición 11 del Arancel en el 
sentido de que los pertrechos de guerra y efectos militares 
que se introduzcan en la Península é islas Baleares, proce
dentes de Ceuta, Melilla, Alhucemas, Peñón de la Gomera 
é islas Chafarinas, se admitan con libertad de derechos, 
considerando su conducción como la de cabotaje prescrita 
en el art. 171 de las Ordenanzas, siempre que se acompañe 
pase ó guia del Comisario de Guerra ó del Jefe del Cuerpo 
militar á que pertenezcan los pertrechos ó efectos.

De Real orden ío digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 
de Noviembre de 1878.

ORO VIO.
Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Vista una instancia de D. Rafael Uría y 
D. Isidro Pinilla, vecinos de Navia, en la provincia de 
Oviedo, solicitando se habilite la Aduana de aquel punto 
para importar directamente del extranjero maderas de 
pino que necesitan para una fábrica de aserrar maderas 
que han establecido, toda vez que los pinos del país no tie
nen el diámetro suficiente para sacar de ellos los testeros 
de las cajas para envasar naranjas y limones, que se pro
ponen construir:

Vistos los informes del Jefe de la Administración eco
nómica de la provincia, Administrador principal de Adua
nas, Jefe de la Comandancia de Carabineros y Junta de 
Agricultura, Industria y Comercio:

Considerando que debe protegerse el nacimiento y 
desarrollo de las industrias nacionales que representan ri
queza pública y constituyen el bienestar de la Nación, por 
lo que es conveniente acceder á la pretensión de los re
currentes:-
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Y considerando que atmqtie los talleres que estos tie
nen establecidos no tienen, según resulta, la importancia 
y movimiento de las grandes fábricas, merecen no obstan
te la protección del Estado, pues así nacen las grandes in
dustrias, y por el criterio contrario se entorpecería su cre
cimiento y desarrollo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por Y. E. y lo fo rm a d o  por la Sección de Hacien
da del Consejo de Estado, se ha servido disponer se eleve 1 
á segunda clase la habilitación de la Aduana de Navia, en 
la provincia de Oviedo, quedando facultada para importar 
directamente del extranjero maderas de pino.

De Real orden lo digo á Y. E, para los efectos corres
pondientes. Ríos guarde á  Y. E. muchos años. M adrid 9 
de Noviembre de 1878.

OROVIO.
Sr. Director general, de Aduanas.

MISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ORDEN.
Exorno. Sr.: He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) dé l a  

carta de V. E. núm. 1.404, fecha 18 de Setiembre últim o, 
en que al noticiar V. E. el resultado de la almoneda de 
tabaco ram a con destino á la exportación, que se celebró 
el tí iLl mismo mes , participa que & pesar de no haberse 
realizado la venta de la totalidad de hoja ofrecida, de aten
derse puntualmente A las obligaciones 'ordinarias de ese ¡ 
Tesoro, y de haberse ofrecido algunas extraordinarias de - 
verdadero, importancia, se hablan remesado á las p rovn i- : 
cias de Gagayan é Isabela biO.OOO pesos en metálico, para 
que unidos á otros fondos á disposición ya de los colecto
res de aquellas provincias, se realizase el pago de la cose
cha de tabaco en tabla y m ano, tal como previenen las ! 
instrucciones del ram o; añadiendo estar asegurado el de 
las demás provincias colectoras en la misma forma..

Enterado S. M. de tan satisfactoria novicia, que revela ' 
de una manera elocuente hasta qué punto son eficaces la ' 
celosa gestión del Director de Hacienda y el auxilio que < 
¿ ella presta V. E, como Autoridad superior del Archipié
lago, se ha servido disponer que al hacer á Y, E. presente ; 
su complacencia por la realización, después de un largo 
período, de un hecho que ha venido ofreciendo dificulta- j 
des insuperables por la angustiosa situación del Tesoro, y ! 
que tanto ha de redundar en beneficio de las provincias i 
cosecheras de tabaco y de la renta de este artículo , se le 
recomiende, como lo ejecuto, que dé Y. E. gracias ennom - 
bre de S. M. al expresado Director de Hacienda, D. Olega
rio Andrade, por su activa y acertada gestión en el im 
portante ramo que tiene á su cargo; disponiendo á la vez 
la  publicación de esta orden en la G a c e t a  oficial, como 
pública demostración del aprecio que merece la conducta 
de aquel digno funcionario.

De Real orden lo digo á V. E. para su satisfacción y 
demás efectos indicados Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 25 de Noviembre de i 878.

ELDUAYEN.
Sr. Gobernador general de las Islas Filipinas.

M IN IST E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N  1

CIRCULAR. ¡
Por el Ministerio de la Guerra se comunicó á este de ; 

la Gobernación en 2b de Octubre últim o la Real orden si- 
guíente: i

«Exorno. Sr.: En vista de la comunicación de Y. E. , 
fecha 8 del actual, solicitando de este Ministerio informe ; 
sobre la verdadera situación y responsabilidad de los mo- 
at que teniendo su domicilio en las provincias de U l- 
tramar son declarados reclutas disponibles, S. M. el 
R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se manifieste á 
V. E. que deben cumplirse exactamente los artículos 26 
y 27 de la ley del reclutamiento y reemplazo del E jército, 
y con aquellos individuos á quienes corresponda quedar 
como reclutas disponibles precederse en la m ism a forma 1 
que previene el párrafo segundo del art. 27 con los que les : 
corresponde servir en las filas, debiendo presentarse en. 
aquellos dominios, y en vez de ingresar en el Ejercito ser , 
filiados y extendérseles un documento provisional que Je- 
gallee su situación, remitiéndose copia de la filiación con , 
nota de la situación en que quedan y un certificado expe
dido por Autoridad competente, con cuyos documentos cu- 1 
brirán  su cupo en la Caja. Una vez conseguido esto, debe
rán  solicitar autorización para seguir en aquellos domi- 1 
nios, y otorgado esto, tendrán la obligación de acreditar 
cada dos meses su existencia y dar conocimiento al Capi
tán general del distrito en que residan, á fin de que por 
conducto de esta Autoridad llegue el correspondiente ju s 
tificante á su Jefe respectivo, y siendo de cargo de dichos 
reclutas el viaje de regreso si fuesen llamados á cuerpo; y 
caso de no podérselo costear por falta de recursos, deberán
In e r eR fL P  PTl R lflC  rvr* rv 1 A *  ■r.rvwr.

extinguir el tiempo de su compromiso como los demás de 
su llamamiento.»

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro áe la 
Gobernación, lo traslado á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 20 de Noviembre de 1878.

El Subsecretario, 
Federico Villalva»

Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE i FOMENTO.

EXPOSICIONES.

Relación de las recompensas otorgadas por el Jurado de la 
Exposición universal de P a ris  á los expositores españo
les (i).

GRUPO SÉTIMO.—PRODUCTOS ALIMENTICIOS.
C l a s e  74

Condimentos y estimulantes.
i  Escuela de Agricultura -M a d r id .-  j D¡pIoma de meda_ 

Por sus vanadas colecciones de de ¡ata_
legum bres....   ; r

1 Comisión Agrícola.—(Palma). Balea-\
. res.—Azafrán ...........   J

2 Junta p .•ovincial.—Filipinas.—Colee- ( Diploma de meda-
cion de cafés.    ¡ lia de bronce.

3 Comisión de la Exposición.— F ilip i-i
ñas.—Colección de cafés. .  I

1 Costa y Compañía.— (Habana) Cuba. \
Frutas conservadas..  i

2 Durive y Lafarge.—(Habana) Cuba.— I
Cafés,  .....................  ....................1

3 Ferrer (D. Cástuio). — (Habana) Cuba. I
Cafés.....................     í

4 San Fernando (Condesa viuda é[
Hijo).—(Habana) Cuba.—Azúcares! 
y cañas................... . ...........................) Medalla de oro.

5 López y Compañía (D. Matías).—(Es
corial) Madrid.—Chocolates..........

6 Meric y Compañía.—(P in to) Ma
drid.—Chocolates...................

7 Perez (D. Amonio).—Puerto-Rico.—
Cafés..................................................

8 Puga (Hijos de).—Zamora. — Colee- I
cion de licores  ................ .N

1 Mira (D. Luis).—Alicante.—Turrón, i 
% Sánchez Almodóvar (D. Antonio).— 1 

Alicante.—Frutas y hortalizas con
servadas.. . ...................................

3 Bosch (Hermanos) (2).—Barcelona.—
L ico res .........................................

4 Escat (D. Emilio).—Barcelona.—-Li
cores  ................. .. .

5 Parent (Hermanos) (3).—Barcelo
na.—Frutas en conserva .

6 Almenara (D. Manuel) (4).—Córdo
ba.—Miel..........................................

7 Puicini ( Hermanos). — Córdoba.—
Frutas en alm íbar.  ...................

8 Leal (D. Francisco).—Coruña.—Cho
c o la te s ........................................

9 Brocchi y Compañía. — ( Habana)
Cuba.—Frutas conservadas..........

40 Bueno (Herederos de D. José).—Ha
bana) Cuba - -Azúcares.................

41 Fernr idez(D. José).—(Habana) Cuba.
Chocolates............... ........................

42 Fuente Martínez y Compañía.—(Ha
bana) Cuba.—Chocolates............. .

13 Pons(D. Fernando).—(Habana)Cuba^
Azúcares ........*........... .

14 Sala Gira! y Compañía.—(Habana)
Cuba.—Chocolates—  ***;*;........

IB Jur^a provincial (B).—Filipinas.—
Colección de cafés.

16 Pascual y Compañía.—Gerona.—Li- i
cores  -----« . . . .............. \

17 Cepeda (D. Joaquir).-H uelva.-V i- )Medalla de platfu
nagre ....... . .......................—  i  r

18 Lamadrid (D. Manuel).—Huelva.— I
V in ag re . . . .  . . . . . . . . ------—  I

19 Tosc&no (D. Joaquín). — (Moguer)!
Huelva,—V i n a g r e ............

20 Fernandez García (D. José) (6),—!
León.—Chocolates— ............

21 Plá é Iribó (D. José).—Lérida.—Vi
nagre ....»*»»*»»»**»•»»»•»•.•*«»

22 Enciso de Ruiz (D. Francisco),—Lo
groño.—Chocolates..—  ............

23 Habana (Marqués de la). — Logro
ño.—Melocotones en conserva.. . .

24 Avanzáis (D. Hipólito).—-Madrid.—
Licores.. — ..................................... I

25 Vázquez (D. Venancio).— Madrid.—B
Chocolates.. ................-................... B

26 Fernandez Ibañez (D. Pedro) —(Ar-H
chena) Murcia—Pimentón............. i

27 Acebal y Menendez (D. Benito).— !
Oviedo.—Chocolates.  ..................

28 Colon (D. Cayetano).—Puerto-Rico.—
Cafés   - ....................

29 García (D. Felicio).—Santander.—
Chocolates........................................

30 Pamies y Montllés (D. Jaime) (7).—
Tarragona.—Vinagres....................

34 García Robres (D. Sebastian).—Tar- 
¿p gona.—Vinagres. ................

32 Ortega y Carbó (D. Vicente).—Va
lencia.—Licores................   I

33 Franco (D. Ildefonso).—Zaragoza.— J
Licores.................................

0) Véase la G a c e t a  del 23 del actual.
(2) En la lista oficial Bosch y Hermanos.
(3) Repetido en la clase y premio.
(4) En la lista Manuel Almenara.
(5) Tiene en la misma clase y por igua; concepto diploma de me

dalla, de bronce,
(6) En la lista oficial dice: García (F. J.).
(7) En la lista oficial Jaime Francis y Mcntalo. (Corrección pedida.)

1 Galindo (D. Andrés).—(Bogarra) Al-\
bacete.—Miel...................................... \

% Miralies (D. Clemente).— Alicante.—
Pimientos y frutas en conserva...

3 Pastor Arbuxech (D. Manuel).—(Ori- I
huela) Alicante. — Pimiento mo- i 
lido.....................................#............... |

4 Arenas (Barón de las).—(Cindadela)
Baleares.—Miel .............

5 Dirección de las Salinas de Ibiza.—
Baleares.— Sal  ............

6 Gorrias é Hijo (D. Miguel).—(Mahon)
Baleares.—Licores. .......................

7 Ramón (D. Nicolás).—(Felanitx) Ba
leares.—Aguardientes.................

8 Camprubí y Cunillera (Sres.).—Bar
celona.—Licores   ............

9 Camprubí (D. Juan).—Barcelona.—i
Grajeas... . . . . .   ..................

10 Ferrer (D. Salvador).—(Mataró) B ar-i
celona—Licores................................i

41 Morel y Soler (Sres.).—Barcelona.—i  
Licores..............................................

12 Molins (D. Eusebio).—Barcelona.—
Grajeas y chocolates...................

13 Pedrosa (D. Joaquín).—(Esparrague
ra) Barcelona.—Licores.................

14 Ventura y Sampere (D. Amado).—
(Masnou) Barcelona.—Licores.. . .

15 Aranguren (D. Tomás).—'(A-randa)
Búrgos—Vinagre .

16 CasLo Serna (Sr. Marqués de)—Gá
ce* es.- -Miel......................................

17 García (D, Martin).—(Plasencia) Cá~
ceres.—Pimentón.. . *.................

18 Santillana (D. Florentino).— Cáce-
res.—Miel.........................................

19 Armas y  Jiménez (D. Antonio).—
(Agaete) Canarias.—Café caraco
lillo..................................................

20 Sotomayor y Fernandez de la Peña
(D. Migue]).—(Santa Cruz) Cana
rias.—Café  -----   |g

21 Mayor Fernandez Soto.—(Santa C ruz)|
Canarie s.—Tabaco en ram a 1

22 Mata Moreno (D. Juan).—(Villanue-I
va) Córdoba.—Miel..........................B

23 Cotofre (D. Miguel).—Coruña.— F ru - |

24 Tors (D. Domingo).— (Habana) Cu-
¿a —Cera y  m iel  .............*-----

25 Izuaga (Doña Natividad).—Cuba.— 
Azúcar

26 Norma (D. Antonio).— Cuba—Azú
car.. . .   .............................................

27 Oviedo (Sra. Viuda de).—Cuba.—Ca
ñas de azúcar  ......................

28 Perez Carral (D. José).—Cuba.—Cho
colates . . . -----*   • • : ..........

29 Salustrano (D. N.). — Filipinas.—
Azúcar. « . • • • • • • • • • • • •  •••»••••.»

30 Torrent Hermanos (Sres.).—(Almu-
ñócar) Granada.—Azúcar-----. . . .  \ \ f PdaiiAdebronm>

31 Bronchalo ( D. Félix). -G uadala ja - / Meílalla(Íebr0nCeB
ra.—Miel.  .....................................

32 Barés (D. Beltran). — (San Sebas
tian) (i) Guipúzcoa.—Licores........

33 Cepeda ( D. Ignacio ). — ( Almonte )
Huelva—V inagre .................

34 Zambrano (D. José).—(Villalba) Huel
va.—Vinagre....................................

35 Fernandez Villalta Uribe (D. Anto
nio).—Jaén.—Licores    .........

36 García Morronda (D. Manuel).—Lé
rida.—Chocolates...........................

87 Aguirre é Hijo (D.‘ Isidro).—Logro
ño —Chocolate.  .......................

38 Armas Trevijano y Compañía.—Lo
groño.—Frutas en conserva..........

39 Fernandez y Bazan (D. Cipriano),—|
(Fuenmayor) Logroño.—Conserva! 
de melocotón..................................!

40 González Ruiz (D. Inocente).—(Ola-i
vijo) Logroño.—Miel.................... 9

41 Mayoral y Zaldívar (Sres.).—Logro-1
ño.—Conserva de melocotón........

42 Fernandez Hermanos (D. Francis-1
co).—Lugo.—Chocolates. ..............1

43 Suarez Villamil ( D. José). — Ma- i
drid.—Licores............................... . i

44 Bueno y Compañía (D. Joaquín).— g
Málaga.—Aguardiente y licores... B

45 Fernandez (D. Manuel).-—Málaga.—i
Aguardiente anisado       1

46 Heredia (Sres. Hijos de M. I.).—M á-|
laga—Vinagre .............*. i

47 Morales y Compañía (D. Pedro).—Má-1
laga.—Aguardientes....................... 8

48 Zaldívar (Sr. Conde de) —(Parnplo-1
na) Navarra.—Vinagre.......... ;  I

49 Gutiérrez (D. Faustino).—(Santillana®
de Mieres) Oviedo.—Manteca sa-1  
lada ..     .* • • *1

50 Ortiz é Hijos (D. Tadeo).—Palencia.—B
Chocolates      ................. B

51 Igarravides ( D. Le ón) .  — Puerto-1
Rir o.—Azúcar   R

52 Hernández (D. Ramón).— Sal aman-®
ca.—Licores..................................... 1

53 Fajardo (Doña Amalia).—(Fregene-i
da) Salamanca—Miel   i

54 Mata (D. R.).—(Fregeneda) Salaman-1
ca.—Miel...................................... . - i

55 Prieto Nacar (D. Juan).— Salaman-1
ca.—Chocolates   -  i

56 Celis y Cortuces (Sres.) — San tan-1
dcr.—Licores............................ -. .1

57 Crebpo (D. Rafael).— (Utrera) Sevi-i
lia.—Miel  ........ ................*1

58 Noel y Corapas (Sres.). — Sevilla.— i
Regaliz  ...................... j

59 Sánchez Reciente (D. José). — (Mo
rón) Sevilla.—Miel.......................

60 Mad*azo Ortiz (D. Carlos).—(Burgo
de Os roa) Soria.—Almendras.... .. /

(i) Repetida esta inscripción en la lista oficial.
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61 Ramón López (D. Eustaquio).—So-\
ria.—Miel    o...................

61 Cardo la (D. Mariano).— (Valderro- 
bles) Teruel.—M iel...........................

63 La Torre (ü. Salvador).—Teruel.—
Aguardiente y licores......................

64 Lozano y Carrillo (D. Olallo) (1).— ,
(Talavera de la Reina) Toledo.— I  
Aguardiente anisado........................ I

65 Cuevas y García.—Yalladolid.—O ho-i
cola te s  * •!

66 Dieguez (D. Manuel).—Zamora.—L i-I
cores ........................... I

67 Buvbano Hermanos (Sres.).—(Moratar
de Jalón) Zaragoza.—Licores........ |

68 Pardo y Compañía (Sres.).—Zarago-i
za.—Licores.......................................... \

69 Rivera Guarnes Hermanos (Sres.).— )Medalla dehroncfb
Alicante.—Chocolates.......................

70 Font (Salvador).— (Mafcaró) Barcelo
na.—Licores .....................

71 Baguer Hermanos (Sres.).— Cuba.—
Chocolates...........................................

78 Leonental (D. Federico).—(Masbate)
Filipinas.—Cacao.  ............. 1

73 Ciruelos y Estéban(D. Victoriano).—3
Guadalajara —Miel............................ 1

74 Mondoñedo (A yuntam iento d e ) .— 8
Lugo.—Miel........ , ................................1

75 Estulain (D. Ramón).—Pamplona.— 1
Chocolate  ...................................  1

76 Villafuerte (Marqués de). — P uerto-
Rico.—Café. . . .  o.........................

77 Sánchez (D. F,).—(Moron) Sevilla.—
Miel..................................   /

1 Apellaniz(G Ramón).—(Vitoria) Ala-\
va).—F rutas conservadas................\

2 Cortés (D. Pedro).—(San Pedro) A l- \
bacete.—A zafrán......................... .. 1

3 Gaiiano (D. José),—(Almansa) A lba- j
cete.—A zafrán ...................................  f

4 Gracia (D. Isaac).—(Liétor) Albace- I
te.—Miel........................................... I

5 Lossa (D. Francisco).—(Peñas de San I
Pedro) Albacete.—Miel.....................1

6 Catalá (D. Antonio).—(Jávea) A lic a n - |
te.—Pasa m oscatel. . . . . . . . . . . . . .  |

7 Gumiel y G arúa (D. Luis).—(Aspe)i
Alicante.—A guardiente  ..........1

8 Baguz y Quadrado(D. Miguel).—(C iu -i
ríadela) Baleares.—Miel y tu rrón . .1

9 Gaya, y Niooiau (D. Sebastian).—(Fe-»
lanitx) Baleares.—L icores.   i

10 Olives y Vigo(D. Bernardo José).— B
(Ciudadela) Baleares.—M iel. . . . . .  y

11 Salos y Gelaberí (D. Ba^to’omé).— I
(Ciudadela) Baleares.—Miel. . . . . .  6

48 Parera (B. Felipe).—(Grano! lers) Bar-1 
celona.—Lico *es  ............ |

13 M ustéyDaroca(Sres.).—Barcelona.—i
Tui roñes  ................ .. fi

14 Diez de Lastra (D. Gervasio).—B ú r - i
gos.—Conservas de melón y f r e s a . i

15 Martínez ( D. Andrés). — Burgos.— i
Chocolates. . . . . . . . .   .................I

16 Paul (D. Manuel Francisco).—¿erezg
de la Frontera) Cádiz.—V in a g re ..!

17 Jun ta de Agricultura.—Castellón.—1
Licores  ........ .............. . . I

18 Pego (D. Santos María).—(P u e n te - i
Genil) Córdoba.—Sal so laz.. . . . . . .  S

19 Calvo de Castro (D. Enrique).—F e r - |
i o 1) Coruf a.—Chocolates     .1

80 Rubine é Hijos (D, Fernando).—Co-J 
ru ñ a ,—Chocolates..............................I

21 Foot (D. Juan).—Cuba.—A zúcar j
22 Gómez y Compañía (Sres.).—Cuba.—I

A zúcar. . . . .  . .  . . . .  . . « . . . « . . . I
83 Querol (D. J.).—Gerona.—Miel \
84 Gambra y Calvo (D. José).—Guadala- \Mencion, honorí-

ja ra .—Sal com ún ................. / fica.
85 López Diaz (D. Juan).—Guadalaja-1

ra.—Sal común  .................
26 Jiménez Palacios (1). Luis).—(Fuen

tes) Guadalajara.—M iel. . . . . .
27 P izarro (D. R a fa e l).— (Gibraleon)

Huelva.—Miel .......... ..
88 Quiñones (D. Francisco).—(Valver-

de) Huelva.—Miel.   ..................
89 Font y Barbera (D. Tomás).—Alcalá*

la Real) Jaén,—Licores .
30 Bal buena López (D. Cayo).— León.—

Licores.................. ..........................
31 Martin y Macones (D. Franco).—Lli-

miana) Lérida.—L icores... . . . . . . .
38 Ribet (D. Enrique).—Lérida.—Cho

colates  .........................................
33 Prado (D. Dionisio del).—(Haro) Lo

groño.—Licores................................
34 F err aridez Maceiro.—Logroño.—Miel
35 Galce y Hernández (D. Antonio).—

Logroño.—Conservas.......................
36 Pisón (D. Ildefonso).—(Iíaro) Logro

ño.—Chocolates   ......................
37 Pardo Celen o (Sres.).—Lugo.—Vina

gre.  .....................
38 Riaño y Riaño (D. Segundo).—(San

Millan) Lugo.—Miel.................
39 Hermida (D. M.).—Madrid.—M iel.. . .
40 Barceló (D. A.).—Málaga.—A guar

diente de Ojén.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
41 Domínguez Gil (D. Casimiro).—(Gi-

jon) Oviedo.—Manteca sa lada........
48 Babiano (D. José).—Pontevedra.—V i

nagre  .............. . . . . . . . . . ..............
43 González Vázquez.—(Vigo) Ponteve

dra.—Chocolates  ..................
44 Ayuntam iento de Salamanca.— Vi

nagre ......................................... ..
45 Vázquez (Sra. Viuda de),—Salam an

ca.—Chocolate ..............
46 Palacios Román(D. José).—Sevilla —

Miel.............. .......................................
47 Domínguez Bernal (D. Pedro).—So-y

ria .—Licores ..........    /

(6 Tiene dos inscripciones; la una dice Lázaro dallo, y la otra 
Olalla Cabello Lázaro.

48 Ruidavets y Fábregas.—(Mahon) Ba
leares.—T urrón .............. ..................

49 Diaz (D. Hermenegildo).— Vellado-
lid.—Licores.......................................

50 Diaz Paz (D. Juan).—Valladolid.—
Licores  .................................

54 Gómez González (D. José).—Vallado-
lid.—Licores......................................

58 Perez Cardenal (D. José).—Zamora.—
Chocolates.......................... .

53 Aisa y Compañía (Sres.).— Zarago
za.—Melocotones en conserva i

54 Molins (D. Eusebio).— Zaragoza.—I
Grajeas, café y chocolates,............

55 Embí (D. Antonio).—(Escatron) Za
ragoza.—L icores...............................

56 Lahoz y Minuesa (D. Víctor).—Zara
goza.—A nisete...................................

57 Sociedad del Canal de Urgel.—Bar
celona.—Mieles...................................

58 Iriarte (D. J. M.).—(Habana) Cuba.—
Chocolates...........................................

59 Cofíino Cabaday y Compañía.—Ou-A Mención honorí-
ba.—Ciiocolates  ............................ > üCa.

60 W ciss (D. Emilio).—Cuba.—Choco
lates ....................... ...........................

61 N uiagins (D. Francisco).—(Mixexe)
Filipinas.—Licores   ..........

68 Regas Hernin (D. J.).—Gerona.—Li
cores..................... ...............................

63 Rup (D. S.).—(Sufre) Huelva.—Mie
les

64 Puebla (D. A. de).—Lugo.—M ieles...
65 Gil y Cerezo (Sres.).—Segovia.—Li

cores.......................  ••  ................
66 Aros (D. Lu.’s).—(Sanahuja) Teruel.—

Licores.  ...........................................
67 Toro (Ayuntamiento de).—Zamora —

Quesos................... .............................
68 Suites y Montanez (D. Antonio L.).—

(Alayor) Baleares.—Tm ron............
69 Inspección general de Montes—F ili

pinas.—Licores. ................ ..
70 Orduña (D. Calixto).—(Cascante) Na

varra.- -Licores.............. ...................

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE MARINA.

Relación dé  los individuos fallecidos que tiene el primer 'batallón 
del primer regimiento de in fantería de M arina , con expresión 
del nombre de sus padres, pueblo y provincia de su naturale
za, fecha de su fallecimiento, punto en donde lo verificaron, 
enfermedad que lo motivó y créditos que dejaron (i).

Miguel Navas Guarde, soldado de la tercera compañía, hijo 
de Miguel y de Rosa, natu ra l de Fiel de Osens, provincia de 
Lérida, falleció en la Habana el di a 49 de Setiembre de 4864, 
dejando un crédito de 447k74 pesetas.—Se ignora la enfer
medad.

Nicolás Carrero Martínez, soldado de la tercera compañía, 
hijo de Juan y de Sotera, natu ra l de Cordillera Vieja, provin
cia de Madrid, falleció en Bejuca el dia 88 de Setiembre de 4864, 
dejando un crédito de 437*40 pesetas.—Idem id.

Francisco Angel Conejero, soldado de la tercera compañía, 
hijo de Francisco y de María, natural de Caudete, provincia 
de Albacete, falleció en Puerto-Rico el dia 9 de Octubre 
de 4864, dejando un crédito de 51*10 pesetas.—Idem id.

Salvio Colomina Ball, soldado de la tercera compañía, hijo 
de Salvio y de María, natural de Sampar, provincia de Gerona, 
falleció en la Habana el dia 80 de Setiembre de 4864, dejando 
un crédito de 444*58 pesetas.—Idem id.

Patricio Mas Garruño, soldado de la quinta compañía, hijo 
de Martin y de Antonia, natural de Arranda, provincia de 
Barcelorv, falleció en Cuba el dia 83 de Junio de 4864, dejan
do un crédito de 9o pesetas.—Idem id.

José Mayol Grataco, soldado de la quinta compañía, hijo 
de Juan y de Francisca, natu ra l de Yilarate, provincia de Ge
rona, falleció en la Habana el dia 40 de Octubre de 4864, de
jando un crédito de 483*85 pesetas.—Idem id,

Francisco Payol P resia, soldado de la sexta compañía, 
hijo de Blas y de Madrasa, natural de Peficol, provincia de 
Barcelona, falleció en Monte-Christi el día 46 de^ Agosto 
de 4864, dejando un crédito de 453 60 pesetas.—Idem id.

José Soler Croida, soldado de la sexta compañía, hijo do 
Antonio y de María, natural de Santa Marín, provincia de Lé
rida, falleció en Cuba el dia 83 de Octubre de 1864, dejando un 
crédito de 484‘54 pesetas.—Idem id.

Manuel Pons Coromima, soldado de la tercera compañía, 
hijo de José y de Paula, natural de Maurin, provincia de Bar
celona, falleció en Bejuca el dia 46 de Setiembre de 4864, de
jando un crédito de 885*64 pesetas—Idem id.

Salvio Sabra Castellón, soldado de la prim era compañía, 
hijo de José y de Catalina, natural de Glayon, provincia de 
Gerona, falleció en la Habana el dia 84 de Julio de 4865, de
jando un crédito de 80*50 pesetas.—Idem id.

José Domingo Gil, soldado de lo, prim era compañía, hijo de 
Mateo y de Ramona, natural de Ametila, provincia de Lérida, 
falleció en Cuba el dia 6 de Marzo de 4865, dejando un crédito 
de 800*58 pesetas.—Idem id.

Pedro Joyane Luis, soldado de la sexta compañía, hijo de 
padres incógnitos, natural de Gerona, provincia de idem, falle
ció en la Habana el dia 89 de Marzo de 4865, dejando un cré
dito de 849 01 pesetas.—Idem id.

Juan Pascual Llanes, soldado de la prim era compañía, hijo 
de Antonio y de María, natural de Tuiren, provincia de Léri
da, falleció en Puerto-Rico el dia 2ó de Octubre de 4864, de
jando un crédito de 79*49 pesetas.—Idem id.

Francisco Pallet Ribot, soldado de la segunda compañía, 
hijo de Martin y de Francisca, na tu ra l de Sarnpos de la Bis- 
bal, provincia de Gerona, falleció en Puerto-Rico el dia 44 de 
Setiembre de 4864, dejando un crédito de 444*68 pesetas.— 
Idem id.

Miguel Espigol Buenasa, soldado de la quinta compañía, 
hijo de Antonio y de María, natural de San Andrés de Socrra, 
provincia de Gerona, falleció en Puerto-R ico el dia 80 de Oc
tubre de 4864, dejando un crédito de 67*93 pesetas. — Idem id.

José San Leiro, soldado de la quinta compañía, hijo de José 
y de Francisca, natural de Mar de Borbuens, provincia de 
Tarragona, falleció en Puerto-Rico el dia 88 de Agosto de 4864, 
dejando un crédito de 443*44 pesetas.—Idem id.

(4) Véase la Gaceta de ayer.

Juan Robert Güell, soldado de la cuarta compañía, hijo de 
Salvador y de Teresa, natural de Juanet, provincia de Gerona 
falleció en Puerto-Rico el dia 48 de Setiembre de 4864, dejan
do un crédito de 456*79 pesetas.—Idem id.

José Rodríguez Gil, soldado de la primera compañía, falta 
su filiación, falleció en Puerto-Rico el dia 3 de Abril de 4865 
dejando un crédito de 703*89 pesetas.—Idem id. *

Jaime Vidal Carboll, soldado de la segunda compañía, hijo 
de Jaime y de María, natural de Albeca, provincia de Lérida, 
falleció en Lozarelo (Vigo) el dia 9 de Setiembre de 4865, de
jando un crédito de 846*34 pesetas.— Idem id.

Francisco P arra Ramos, soldado de ía segunda compañía, 
falta su filiación, falleció en San Fernando el dia 6 de Setiem
bre de 4865, dejando un crédito de 3 ‘90 pesetas.—Idem id.

Rufino Peraeho Escribano, soldado de la quinta compañía, 
falta su liliacion, dejando un crédito de 81 *61 pesetas. — Idem 
idem.

Juan Muñoz Rodrigo, soldado de la sexta compañía, hijo 
de Gabriel y de María, natural de Retamosa, provincia de Cá- 
ceres, falleció el dia 88 de Noviembre de 4865. dejando un eró» 
dito, de 85*36 pesetas,—Idem id.

Raimundo Media-Villa, cabo segundo de la primera compa
ñía, hijo de Pedro y de Marcelina, natural de Batoca, provin
cia de Santander, falleció en Batoca el dia 89 de Octubre 
de 1865, dejando un crédito de 40 65 pesetas.—Idem id.

Andrés Arias Fernandez, sargento segundo de la primera 
compañía, hijo de Lorenzo y de Dominga, natural de San Juan 
de Pardo, provincia de Lugo, falleció en San Fernando el dia 47 
de Febrero de 1866, dejando un crédito de 58 céntimos.—Idem 
idem.

José Miguel Gil, soldado de la cuarta compañía, hijo de 
Paulino y de Francisca, natural de Puebla, provincia de Ba
dajoz, falleció en San Fernando el dia 4 de Abril de 4866, de
jando un crédito de 9‘88 peoetas— Idem id.

^ Santos Mandro de la Torre, soldado de la sexta compañía, 
hijo de Ramón y de María, natural de Anillo, provincia de 
Valencia, faPeció en Valladolid el dia 4 de Mayo de 4866, de
jando un crédito de 58‘04 pesetas.—Idem id.

^ Manuel Garrón Fernandez, soldado de Ja sexta compañía, 
hijo de Luis y de María, natural de Gojas, provincia de Grana
da, falleció en Gojas el dia 3 de Febrero de 1866, dejando un 
crédito de 4‘49 pesetas.—Idem id.

Juan Navas Peña, soldado de la sexta compañía, hijo de 
Juan y de Ana, natural de Villamera, provincia de Granada, 
falleció en San Fernando el dia 8 de Marzo de 4866, di jando 
un «rédito de 83‘48 pesetas.—Idem id.

Manuel Balladar Barrios, soldado de la prim era compañía, 
hijo de José y de María, natural de Bañera, provincia de León, 
falleció en San Fernando el dia 46 de Julio de 4866, dejando 
un crédito de 98‘77 pesetas.—Idem id.

Juan Silva Salgado, soldado de la segunda compañía, hijo 
de Benito y de Juliana, natural de Moyarde, provincia de Se
villa, falleció en la Marta (Filipinas) el día 49 de Abril de 4866, 
dejando un crédito de 69‘45 pesetas.—Idem id.

Benito Torralvo Grandes, ^oldado de la cuarta compañía, 
hijo de Juan y de María, natural de Adamun, provincia de 
Córdoba, falleció en Adamiel el dia 31 de Agosto de 4866, de
jando un crédito de 81*33 pesetas.—Idem id.

Manuel Monferrer Salvador, soldado de la tercera compa
ñía, hijo de Romualdo y de Antonia, natu ra l de Vistavilla, 
provincia de Castellón, falleció en San Fernando el dia 88 de 
Diciembre de 4866, dejando un crédito de 48 céntimos.—Idem 
idem.

Manuel Palomares Bailón, soldado de la sexta compañía, 
hijo de Juan y de Antonia, natural de Pedresa, provincia de 
Orense, falleció en el Hospital de Cádiz el dia 43 de Junio 
de 4865, dejando un crédito de C6‘07 pesetas.—Idem id.

Francisco Arllo Cortés, soldado de la  primera  compañía, 
hijo de José y de María, natural ‘dé 'Álmendralejo, provincia 
de Badajoz, falleció en Almendralejo el dia 6 de Abril de 4867, 
dejando un crédito de 8*76 pesetas.—idem id.

Antonio Solís Rodríguez, soldado de la sexta compañía, 
hijo de José y de María, natural de Villamanrique, provincia 
de Sevilla, falleció en San Fernando el dia 48 de Agosto 
de 4867, dejando un crédito de 7*75 pesetas.—Idem id.

José Cañé Lledó, soldado de la tercera compañía, hijo de 
Antonio y de Francisca, natural de Ay torio, provincia de Lé
rida, falleció en Avtorio el dia 48 de Julio de 4867, dejando un 
crédito de 48*75 pesetas.—Idem id.

José Maree Igual, soldado de la quiróa compañía, hijo de 
Juan y de Colonia, natural de Santa Volome, provincia de 
Tarragona, falleció en la mar el dia 6 de Mayo de 4867, dejan
do un crédito de 49*48 pesetas.—Idem id.

Antonio Abad Rey, soldado de la tercera compañía, hijo de 
Marcelo y de Encarnación, natural de Pa* adela, provincia de 
Badajoz, falleció en Paradela el dia 47 de Diciembre ele 1867, 
dejando un crédito de 48 pesetas.—Idem id.

Bernardo García Hurtado, soldado de la quinta compañía, 
hijo de José y de Cesaroa, natural de Montemolin, provincia de 
Badajoz, falleció en San Fernando el dia 45 de Enero de 4868, 
dejando un crédito de 4*31 pesetas.—Idem id.

Fernando Ramírez, soldado de la segunda compañía, hijo 
de Fernando y de Ptosa, natural de Lucena, provincia de Sevi
lla, falleció en Jan.& (Córdoba) el dia 8 de Enero de 4868, de
jando un crédito de 49*74 pesetas.—Idem id.

Francisco Pardal Sánchez, soldado de la cuarta compañía, 
hijo de Francisco y de Cármen, natural de Sevilla, provincia 
de idem, falleció en la mar el dia 40 de Marzo de 4864, dejan
do un crédito de ? 18*45 pesetas.—Idem id.

Vicente Mechavita Sabatile, boldado de la sexta compañía, 
hijo de Remigio y de Rosa, natural de Rosell, provincia de 
Castellón, falleció en San Fernando el dia 88 de Abril de 4868, 
dejando un crédito de 43'86 pesetas.—Idem, id,

Juan Matamales Izquierdo, soldado de la segunda compa
ñía, hijo de Alberto y de Rosa, natural de Baneguasil, provin
cia de Valencia, falleció en Cartagena el dia 81 de Noviembre 
de 4864, dejando un crédito de 53‘48 pesetas.—Idem id.

(Se continuará.)

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Circular.

Con motivo de las últimas noticias sanitarias recibidas del 
Ministro Plenipotenciario de S. M. en Tánger; vista la orden 
de 40 de Diciembre de 4874, esta Dirección general ha tenido 
por conveniente derogar la de 86 de Agosto ultimo que declaro 
sucias todas las procedencias de Marruecos, y disponei se so
m etan á tres dias de observación las mencionadas proceden
cias, á excepción de las de Mogador, a las cuales se continua
rá  imponiendo cuarentena rigurosa.  ̂ # ,

Lo comunico á V. S. para s u  conocimiento y fines deter
minados en la disposición 4. de la órden de este Centro d i-  
rectivo de U  de Abril de 1875 (G a c e t a  del 29). Dios guarde a 
Y S muchos años. Madrid 28 de Noviembre de 1873.=,E1 Di
sector general, Antonio G uerola.=Sr. Gobernador de la pro- 
vinoia marítima de.....
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

E sta Dirección general, en cumplimiento de lo mandado por Real decreto de 

Beneficencia.
10 de Julio do 1867, publica la siguiente lista trim estral de las Cruces concedidas en la Orden civil de

Madrid 85 de Noviembre de i878,==E¡ Director general, Antonio Guerola.

Beícicio» circunstanciada de Im Gruces de Beneficencia comedidas en los meses de Julio, Agosto y Setiembre del presente año.

PROVINCIA.
AUTORIDAD 

! que ha form ulado 
la p ropuesta ,

NOMBRE T. P h O lE S tO N  MLÍ AGR ACIAD O.
'

SERVICIOS PRESTADOS. Clase de cruz,
FECHA 

de la 
concesión.

B'ü lo'ia. *. 1 Gobernador.. • • * • • • *. De Julio Rosal, Médico. »•«••*•»•**•••• •«». .  <

r B a r c e l o n a . —Durante el cólera-morbo de 1865 asistió espontáneamente sin , 
| retribución alguna y con celo y acierto á los atacados de la epidemia que ¡ 

residían en el ensanche, y en 1870 á los invadidos de la fiebre am arilla, por ' 
f cayos servicios mereció que el Ayuntam iento le concediera una medalla dej
t plata con su diploma correspondiente...................................... ..............„.............. ,
r l l a t l r l c l .—Durante el cólera de 1865 estuvo constantemente dedicado á lai 

asistencia de los coléricos del distrito de !a Latina, y en particular de los 
I de la plaza de la Cebada y calle del Humilladero, concurriendo dos veces al j 
| día á la Junta del barrio para enterarse dei número de atacados; auxilió á 

un enfermo hasta que falleció víctima de la invasión, socorriendo á la fam i- '

1
* Segunda. . . .

i
1

 ̂Prim era . . . .

5 Julio. 

5 Julio.Madrid... . . . Gobernador..,  „ . , . . . . i B, Antonio Martin M urga, 'Diputado provin- j

Málaga».«,*.. 

M adrid.. , . . .

G o b e rn a d o r ,, , , . . , . . .  

Ministro de la Guerra.

| lia de su propio peculio, corno igualmente á otras muchas qre se encontra- 1 
I han sin recursos. Como Diputado provincial ha prestado grandes servicios1 
? on las diferentes comisiones que se le encomendaron, especialmente en la de <
\ Visitador del Hospital de San Juan de D i o s . ................. ................. ..................
j M á la g a .—Durante las inundaciones ocurridas ed 17 de Diciembre de 1857, Y\

D. Manuel Naveda, Secretario del Gobierno; l en la n?°*f del p  al 80 d? Diciembre de 1877, los agraciados se -distinguie- 
I D. Juan Bautista Ma. t i n , Oficial del Go- \  notablemente por su heroísmo y abnegación, salvando con peligro de su

bienio; D. Antonio Flaquer, Teniente de 2  Ia de 008 « f  V1V¡!‘“  f Q ,la ca8a 7 4?1 Pasül° d« ^ ‘n tan- 
Alcalde; D. Rafael W itemberg, Escribano; der’ otra,  1™ habitaba el num. 8 de te od ie de /Io m jo s , que se hallaba en 
D. Pablo Velasen , Oficial de la ¡Secretarte T / m  «nferma de bastante gravedad y ae los vecinos que se vieron en peligro
del Ayuntamiento 1 muerte en los portales de las calles de Sarita Ana y del Zape, que se m un-j

* F daron; llevando su caridad hasta albergar en las casas propias á las familias
\ que hablan visto anegadas las suyas............................................. „............ ............ ..
í M aireS a .—En el incendio del teatro de Murcia, ocurrido el dia 8 de Febrero^ 
1 de 1877, el interesado penetró en una habitación cuyo techo ardia, dirigiendo 
1 la boquilla de la bomba con tal acierto que al momento se contuvo el fuegoJ 
] por aquel sitio, pudiéndose entonces extraer todos los objetos que allí había,!

D. José Martínez Torrente, artillero cuya operación se repitió en el proscenio, colocándose debajo del arco que'
\  _ amenazaba ruina, despreciando el peligro, y por últim o se ofreció á a b r ir / 
J una ventana que era necesaria en el otro lado del edificio, subiendo por u n a l 
I escalera de mano desde donde se aplicó el agua en la parte que dominaba ]
( más el fu eg o .. . .  ...................................... ............................................... . . . .  J
|  B a y o n a .—El dia £9 de Setiembre de 1877, estando bañándose en el puntos 
1 denominado La Goncheira la Excma. Sra. Marquesa del Pazo de la Merced] 
|  con sus hijas Doña María de los Milagros y Doña Dolores Elduayen, fueron! 
1 envueltas y arrastradas por las olas á causa de la repentina alteración a u e l

}S egunda. . . .

i
Segunda,con 

> o p c io n  c 
pensión. . .

5 Julio. 

5 Julio.

Pontevedra., Gobernador. D. José Blanche Gabial, m arinero ., . . .  , .  •. • /

D. Domingo Carreras y A raguas, Alcaide de) 
la cárcel de Jaca........................... \

tuvo el mar, En el momento, el agraciado que las acompañaba, se arro jó  alf 
agua, logrando ̂ salvar á las dos señoritas y después á la Marquesa; teniendo) 
que luchar con inm inente peligro de su vida, hasta el punto de salir com ple-/ 
lamente extenuado y necesitar el auxilio de las personas que se encontraban! 
en la playa. Este interesado está .condecorado con la Cruz de plata del Mérito ! 
m ilitar con distintivo rojo por el salvamento de los tripulantes del bote V ir
gen de los Remedios ........................ .................. ....................... .. j

M rariA Io €le d á l l e l o . —El 46 de Agosto de 1863 caminaba el interesado,) 
guardia civil entonces , en la diligencia de Panticosa, cuando observó que# 
cayó al rio un niño de once años, y quitándose precipitadamente las fo rn i- l 
turas, se arrojó desdeño alto del coche, logrando salvar al niño que se hahiaf 
roto una pierna, con inminente peligro de su vida, pues le resultó una que-l 
bradura doble que motivó su licencia absoluta por in ú t i l ............ .. . . . . . . . .  1

Segunda, con

Huesea.. . . . .
!

Gobernador.................J

o p c io n  á 
pensión ,.»

Segunda, c jn  
o p c io n  á 
pensión . . .

5 Julio. 

5 Julio.

Málaga», »., . Gobernador..•«..».

f D. Rafael Perez de Torres, Juez de p rim era \ 
in stan c ia ; D. Antonio Martínez Torres, \  
Prom otor fiscal; D. José Medina Mena, p ri
mer Teniente de Alcalde; D. Justo Márquez i 
Caballero, segundo Teniente de Alcalde; J 

i D. Francisco S. Sevilla y Gaona, Juez m u « I 
I nicipal; D. Andrés de Nava Gutiérrez, S e -f  
i cretario del Juzgado municipal; D. Ferr& n-í 
1 do López Sevilla, Secretario cíe i Ay unta-l 
j miento; D. Salvador Atienza Márquez, pro-l 

P’erario; D. Miguel Llamas Rodríguez, Te- V 
, niente de Ja Guardia c iv il; D. José García / 
1 y G arcía, cabo segundo ; D. Antonio Fer-I 
I nandez, guardia primero ; D. José Alonso 
i García, guardia segundo; D. Antonio Mu-1 
! hoz Acebedo, guardia segundo; D. Pedro!
' López Fernandez, guardia segundo; Don! 

Francisco H errara González, guardia s e - 1

de r877 los agraciados prestaron los siguientes servicios : penetraron en la 
cárcel y con grave peligro de su vida atravesaron el patio, que, así como las j 
demás imbitaciones contiguas se hallaban anegadas, y arrancando algunas! 
baldosas dieron salida á las aguas, salvando de una muerte segura á Auto - f 
nio López, que se estaba ahogando, ton ando á la vez medidas de precaución! 
para que no se fugaran los presos; servicios que realizaron infiriéndose en ' 
las manos varias heridas. En la calle de Granada salvaron á Ana Plaza, de j 
más de ochenta años de edad, viéndose precisados á penetrar por la única! 
ventana del piso segundo, así como también á romper un tab que para poder |  
verificarlo. En. la casa de Salvador Bueno, que se encontraba inundada , lo- |  
graron salvar á aquel y á toda su fam ilia, y consiguieron por últim o evitar ] 
muchas desgracias personales y pérdidas de hacienda de m uchísim a consi
deración .................................................... , J

) Segunda 5 Julio.

A lbacete.. . . ' Gobernador,

gundo; D. Antonio Ortíz Aceito, guardia 1 
segundo; D. Juan Podina Gómez, guardia 1 
segundo; D. Adolfo Bernar Rodrigue.", /  
guardia s e g u n d o ^

D. Santiago Calero Esteso, guardia c iv il. . . .  |

Máñ il*3í6-5i.—En la tarde del $9 de Abril de 1877 cayó al pozo de la casa n ú - \  
mero 1 de la calle de la Virgen la niña María Salvador Martínez, á la que j 
nadie se atrevía á socorrer hasta que llegó el interesado, que atándose u n a l 
cuerda delgada y vieja se arrojó vestido al po^o, logrando con grandes e s - l  
fuerzos subir la niña á la superficie y volverla en si, esperando entre tan to / 
que proporcionasen útiles para sacarla, pues la soga of/eeia poca seguridad, i 
A consecuencia de la frialdad de i as agües y de la opresión que la" soga le f
produjo en el pecho, estuvo enfermo algunos d ia s . . / .................................  /

E¡«pel(ity (&mem).—En la tarde dei dia U  de Agosto de 1876 se produjo un \ 
incendio en una era de la propiedad de la Excma. Sra. Duquesa de M edina-J 
celi, que se propagó á otras dos inm ediatas, amenazando cundir al pueblo,( 
lo que hubiera sucedido 4 no haberse presentado el interesado, que despre-f 
ciando el peligro penetró en los puntos donde el fuego era más temible y l
dictó disposiciones que produjeron la extinción del incendio.......... .................)

l a n  A n d r é s  d e l  P a l o m a r . —En el incendio ocurrido el 9 de Febrero ¿ 
de 1877 en la casa qne habitaba D. Domingo Trinchan, los agraciados ocu
paron los punto* de mayor peligro, logrando salvar con riesgo de su propia/ 
vida la de la mad*e áei inquilino de la habitación, anciana de ochenta y \ 
seis años, la de la esposa del mismo y la de t es niños de tie rna  edad; se rv i-/ 
cios que verificaron teniendo necesidad de hacer un esfuerzo supremo p era l 
arrancar la reja que les impedia la entrada en la habitación, así como para i
extm guir el incendio después de tres horas de heroicos traba jo s...........

T a r re |? s a .—En el descarrilamiento del tren-correo ocurrido entre Tárrega y \  
Cervera el dia de dunio de 1876, los agraciados prestaron toda clase de)  
auxilios que fueron necesarios á los heridos y enfermos, tanto en el sitio de \ 
la catástrofe como en el Hospital dé la prim era de las poblaciones citadas, á l  
que fueron trasladados para su ouracion ....................... )

Tercera 5 Julio.

M adrid.. .,» Ministro de la Guerra.; D. Blas López Martes, cabo segundo de la )
guardia civil..................... \ Tercera...» o

Tercera........

Segunda., . .

i

5 Julio.

5 Julio.

84 Julio.

Barcelona. . .  

Lérida........ ,

Gobernador... . . . . . . . j

Gobernador.. . . . , 7».. ¡' 

{

D. Pedro Valero, sargento de la guardia c i - ) 
v i l ; D. Miguel Campos, D. Vicente Gómez./ 
D. Pedro Bujosa, guard ias.............................]

D. Luis Roca Florejachs, Médico; D. Ramón ) 
Lorite......................................... ..................... .... j
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PROVINCIA. que ha form ulado NOMBRE Y  PROFESION DEL AGRACIADO. SERVICIOS PRESTADOS. Clise de Cruz. de la
la propuesta. concesión.

I SSrilata^ga (Gg&acS a l  a j a r a ) . — En las inundaciones ocurridas los dias o y 6 » 
í de Setiembre de 1877 practicó varias obras en la via publica pa.-a dar curso j
\ á las aguas, con lo que evitó mayores desgracias; salvó ios efectos de a lg u -f

M a d r id ... . ..  Ministro d e ]a Guerra. D. José Oasalet Ariguel, Alférez graduado) ñas casas en parte hundidas y otras que amenazaban desplomarse, com ol «  j 0 ^
sargento de Ingenieros. ..................       \ sucedió en la de la botica, en que merced á su valor libró á una num erosa / b ’ ’ ' °  ÍA§’osto.

i familia de un porvenir en extremo lamentable, y por último acudió a lC a - í  j
[ sino, donde trabajó con tanto valor y acierto que evitó también fueran do- ] 1

bles los destrozos     / j

I
S e v i l l a .—El agraciado ha prestado relevantes servicios como individuo do \ 

la Junta parroquial de Santa Cruz en las épocas de calamidades, así como ) 
también desde que desempeña el cargo honorífico y gratuito de Secretario- j 
Contador del Hospicio provincial, haciendo toda clase de obras y mejoras y f

visitando diariamente el Establecimiento á pesar de su avanzada edad, con l ^ 0 ,. .
el objeto de inspeccionar alimentos, ropas y marcha administrativa, que- )P rirriera • • • • 4 Setiemb.
dándose solo el año 1874, por haber presentado ia dimisión los demás indi- (
viduos que componían la Junta, y debiéndose á su buen nombre y responsa-1
bilí dad que no contando el Hospicio con fondos no careciesen los acogidos 1
de lo necesario, para cuyo ñn hizo donativos de su bolsillo particular /

Madrid 25 de Noviembre de 1878.— El Jefe de la Sección, Fermin Hernández Iglesias.=V.° B .°=E1 Director general, Antonio Guerola.M I N I S T E R I O  DE U L T R A M A R .

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

Estado de la recaudación obtenida por las Administraciones y Colecturías de Aduanas de la isla de Cuba por los conceptos que se detallan durante el mes de Setiembre 
de 4 8 7 8 ,  comparado con lo cobrado en igual período del año anterior. Se publica en la G aceta  con arreglo á lo dispuesto en el art. 4 .°  del Real decreto de 41 de 
Abril de 4 8 6 5 .

SUBSIDIO DE GUERRA. totat
ADUANAS. IMPORTACION. EXPORTACION. NAVEGACION. MULTAS. COMISOS. DEPÓSITOS. - ■ '■ »■ —  jacas; LALu OBSERVACIONES.

__________________________ _ _ _ _ _  _ _ _ _ _ _  _ _ _ _ _ _  _ _ _ _ _ _  _ _ _ _ _  _ _ _ _ _  Importación. Exportación. Cents _______________

Habana       612.219*83 98.433*60 22.649*21 4.341*72 1.384*30 7*40 161.916*23 119.764*66 1.010.606*94 En los derechos
Matanzas   36.612*07 12.816*23 3.365*01 24*14 53*10 98*34 9.166*56 12.316*12 73.851*57 de importación
Cuba  .................... .. 56.679*38 5.505*46 3.229*02 90*24 » » 14.479*40 6.122*44 86.105*94 de 1878 están
Cárdenas...,  10.563*02 15.989*75% 3.191*95 71*28 262*67 * 2.662*13 15.989*75% 48.733*56 incluidos pesos
Cienfuegos...  58.927*17 6.870*19 2,731*70 3*33 . » 14.780*78 6.870*19 90.183*36 1.367*15 por el
Trinidad     1.094*40 174*73 70*37 » » » 273*60 174*74 1.787*84 1 por 100 de
Sagua...................................   3.979 48 12.928 2.288*04 » , » 994*85 12.928*04 33.118*41 pagarés.
Nuevitas   550*93 16*79 43*52 » * » 137*70 16*79 765*73 En el de 1877
Manzanillo   419*35 62*44 2-29*16 » » » 104*80 44*64 860*39 pesos 3.166*48
Caibarien   2.483*44 10.493*20 1.949*99 » » » 602*63 10.493*18 26.022*44 por igual oon-
Jibara  776*54 242*72 72*90 > . » 194*11 242*71 1.528*98 cepto.
Baracoa. . . . . . . . . . . . . . ____ 650*19 » 547*63 » » » 162*54 » 1.360*36
Zaza...................... .............. 576 » 40*99 » » » 144 » 760*99
Gruantánamo  5.452*63 6.632*90 819*96 » ■ » 1.363*15 6.633*03 20.901*67
Santa Cruz  _____________________   B_ » B _ _ _  ” * ”________ ______” 11 ”

mnfnl 790.884*43 169.666*01% 41.132*45 4.530*71 1.700*07 105*74 I 196.982*48 191.580*28 %¡ 1.398.588*18
En 4877 V / / / / / / / .  1.022.417*89 217.805*35 38.870*40 12.978*36 1.786*96 43*82 225.945*52 94.226*21 [ 1.644.069*51

Diferen- ) De más en 1878.. » » 2.262*05 » > 61*92 ¡ » 97.360*07 K¡
da . . .  ¡De ménos en 1878 231.533*46 t 48.139‘34% » 8.442*65 86*89 » | 58.963*04 > | 247.481*33

Madrid 18 de Noviembre de 1878. =E1 Director general, Angel María Daearrete,

ADMINISTRACION PROVINCIAL- 1

Administracion del Correo Central j
SECCJ.O N  D E  L IST A

Carta* m r  falta de franquea el día 27 de Noviembre. I
Núm. 520 Antonio Pavías.-—Peñañor del Rio.

521 Agapito Arroyo.— Sevilla.
522 Antonio Rodríguez.— Tembleque.
523 Casto Gallo.-—Aran juez.
524 Casto Heredero.— Aran juez.
525 Demetrio Salazar.— Subijana de Movillas.
526 José Adolfo Gómez.— Avila.
527 Juan García,— San Juan de Mozarrifar.
528 Joaquina Monllés.— Barcelona.
529 José Escanden.— Villar de Ruergo.
530 Mercedes AbaseaL— AJgeciras.
531 Miguel Mejías.— Cuzcurrita.
532 Pascasio López.— Villa de Santiago.
533 Ramón Salas.— Prats de Llusanés.
534 Robustian o Mata.— Leiva.
535 Santiago Domínguez.— Brozas.
536 Salustiano Martin.—'Valhdolid.
537 Teodoro Rubio.—Vaiiadolid.

Madrid 28 de Noviembre de 1878.—El Administrador, Mar
tin Botella.

Periódicos detenidos por falta de franqueo el dio, 27 
de Noviembre.

Núm. 274 Bernardo Llamera.— Menasalhas.
275 Eduardo García.—Cebreros.
276 Emilio Ortiz.— Piedrahita.
277 Felisa Lope^.— San Bartolomé de Pinares.
278 Fernando Casamayor.—Oarabanchel Bajo.
279 Federico de la Peña.— Cullera.
280 Joaquín Torres.—Flix.
281 José Hernández. -C hozas de Candes.
282 Juan Miguel.—Vitigudino.
283 Matías Castaño.—Astudilio.
284 Patricio Calderón.—Humanes.

Madrid 28 de Noviembre de 1878.— El Administrador, Mar
tin Botella,

A d m in istra c ió n  eco n óm ica  de la  p r o v in c ia  
d© G ranada.

D. Enrique Morales y Gutiérrez, Jefe de la Administración 
económica de esta provincia.

Hago saber que con fecha 11 de Febrero de 1876 se cons
tituyó en esta Caja sucursal por D. Miguel Pareja García, á
- i a m a I m i a  AI r*. T Y  A F p . ' N - r t v » n r t  r J í \ r v r v c i  +  r \  n o n o c í n p í  n  A V I

metálico, importante 120 pesetas, con los números 374 de en- i 
trada y 3.279 de registro, á disposición de esta Administración 
de mi cargo, para responder al pago de contribuciones; y ha
biendo sufrido extravío el mencionado resguardo del depósito, 
lo pongo en conocimiento del público, en virtud de lo dispues
to en el art. 24 del ¿eglamentc para la ejecución del decreto 
de 15 de Enero de 1874, respectivo á las operaciones de la Caja 
de Depósitos, para que la persona que lo haya encontrado se 
sirva presentarlo en esta oficina; en la inteligencia de que 
trascurridos dos meses desde ia publicación del presente anun
cio sin reclamación de tercero, quedará nulo dicho documento 
y se devolverá el depósito al interesado.

Granada 26 de Noviembre de 1878.=Enrique Morales.

J u n ta  fa c u lta t iv a  e c o n ó m ic a  d e l  P a r q u e
de A r ti lla r ía  de M adrid .

Debiendo celebrarse segunda subasta para la venta de 26,914 
kilogramos de hierro, 849 cajas de hoja de lata para empaque 
de cápsulas y 4.260 botes de hoja de lata para empaque de 
pólvora, procedentes de desbarates efectuados en este Parque, 
y los cuales no obtuvieron preposición en ia celebrada con 
fecha 17 del mes de Octubre próximo pasado, se anuncia al 
público que dicho acto tendrá lugar á los 30 días, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , ó al otro si aquel f u i  re festivo, á  las dos 
de la tarde, en las oficinas de dicha dependencia. Los precios 
que regirán para la subosta, son los consignados en el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto todos los dias en esta 
Secretaría, sita en el edificio que ocupa el referido estable
cimiento.

Las proposiciones podrán dirigirse por grupos separada
mente, con sujeción a los precios consignados en el menciona
do pliego de condiciones.

Madrid 26 de Noviembre de 1878.— El Oficial primero en
cargado de efectos, Ignacio Fernandez.=V.® B.°=&1 Coronel, 
Presidente, Máximo Busíamante.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de    que vive calle d e  .
n úm ero.. . . . ,  enterado del anuncio inserto en el núm ero.........
de la  G a c e t a  de Madrid (ó Boletín oficial de esta provincia, ó  
anuncios públicos) y del pliego de condiciones á que se refiere, 
documentos ambos relativos á la ven ta  en segunda subas ta  
de 23 911 kilogramos de hierro, 849 cajas de hoja de la ta  p a ra  
empaque de cápsulas y 1.260 botes de hoja de la ta  pa ra  em
paque de pólvora, se compromete á satisfacer por qu in ta l  mé
trico (ó  por el efecto que sea, especificando los grupos uno por 
uno) la cantidad d e . . . . .  pesetas y céntimo] (en le tra  sin en
miendas ni raspaduras);  acompañando la ga ra n t ía  exigida.

(Fecha y firma del autor.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de Madrid .
Por acuerdo de esta Exorna. Corporación municipal, tendrá 

efecto el día 13 del próximo Diciembre, á la una d • ia tarde, en 
la Sala de remates ao ia tercera Casa Cor sñ b v  plaza de 
la Constitución, núm. 3, la subasta enpúbfi? a, i i c  .ación y por 
pliegos cerrados para la excavación y traspovLi , - las tierras 
que produzca el desmonto del trozo de una crfL  que ha de 
abrirse á espaldas del Museo de Pinturas.

Los pliegos de condiciones y demás auitcu >. otes para la 
subastase hallarán de manifiesto en eso *.'V ; i o í a  de mi 
cargo, de doce á cuatro, todos los dias no f 1' dos que medien 
hasta el del remate.

Madrid 26.de Noviembre de 1878.==® Secretario, José Di
cen ta y Blanco. —3

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l d e  F alen cia .
D. Pedro Romero, Alcalde Presidente interino del Excelen

tísimo Ayuntamiento de esta capital.
Hago saber que por acuerdo de esta Corporación el dia 4.° 

de Enero próximo, á las doce de su mañana, tendrá lugar en 
el Palacio Consistorial de esía capital el remoto público para 
contratar la construcción de un nuevo Matadero, con arreglo 
á la Memoria, planos, presupuestos y condiciones facultativas 
y económicas que se hallan de manifiesto en la Secretaría 
municipal.

Las proposiciones se liarán en pliegos c * 1 «los, cuya re
dacción se ajustará al modelo que se i iw r  ,  ̂ nUnuacion,y
acompañadas del documento que acred te h i , bocho en la 
Caja de este Ayuntamiento el depósito d' ' f 100 del im
porte dol presupuesto de contra-.’ , que áseme ¡ i 102.258*21 
pesetas, se presentarán á la Junta de sub sta durante los pri
meros quince minutos de la misma, trascurridos los cuales^ se 
procederá á la apertura de los pliegos presentados, y se adju
dicará provisionalmente el remate al mejor postor, quien sa
tisfará los gastos de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,"según está prevenido. ^Lo que se anuncia al público por medio do;, presente, a los
fines consiguientes. ^ TT

Falencia 25 de Noviembre de 1878.=Romero Herrero.

Modelo de proposición.
D  vecino de.. . .  , enterado del anuncio publicado con

fecha ' de . ., y de los planos, presupuestos y condicio
nes para la edificación del Matadero público de o í a  ciudad, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción be las obras, 
con estricta sujeción á los referidos documentos, en la canti
dad de. . . .  (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente,)
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No habiéndose presentado á pcr< 
individuos del Clero de esta diócesi 
contar desde la fecha de la Gaceta 
de Agosto último, los valores que h< 
quen debidamente.

ACREEDORES.

ñbir el importe de los atrasos que co 
s que á continuación se expresan, lo a 
en que este anuncio se inserte; en la 
ayan dejado de ser recogidos. Los hei

SUS CARGOS, 1
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•ederos de

CRÉDITOS

LIQUIDADOS

Píaí, CJftíS.

í la ley de 21 de Julf 
en esta Administracic 
a que trascurrido diel 
causantes pueden recl

VALORES A PERCIBIR EN

o de 1876 é instrucción de 10 de Noviembre del mismo año han sido liquida* 
>n diocesana, por sí ó por apoderado en debida forma, dentro del término de 3 
lo plazo se constituirán en la Caja de Depósitos, en cumplimiento de la Real óri 
amar el percibo de los créditos á que se crean con derecho siempre que este ]
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dos á los 
I) dias, á 
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25.801'94 

rqués, Pres

22.000 

h it  ero.

4,063'90 44 s> 0 44

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
Granada,

Debiendo proveerse con arreglo al Real decreto de 12 de 
Julio de 1875 una Escribanía de actuaciones vacante en el 
Juzgado de primera instancia de Estcpona, los aspirantes que 
deseen obtenerla presentarán sus solicitudes acompañadas de 
los documentos que acrediten su aptitud, en Ja Secretaría del 
referido Juzgado dentro del término de §0 días, á contar des- 
d J¡* public ’ " de este anuncio; advirtiendo que podrán op
tar a la  misnr u los que carezcan de los requisitos preve
an dos en el um o del art. 4 o del Real decreto citado.

urañada Si ae Noviembre de 1878*=Ei Secretario de go
bierno» Justo Val*

JUZGADOS MILITARES.
Cartagena.

D. Manuel Duelo Pol, Teniente de navio de segunda clase 
de la Armada.

Habiéndose ausentado de la corbeta Ferrolana en el puerto 
de Barcelona el marinero de segunda, clase Luis Colon Cami
nal, hijo de José y  de María, natural de Vich, Barcelona, de 
edad de 71 años, á quien estoy sumariando por el delito de p r i
mera defcrcion;

Usando de Jas facultades que en estos casos conceden Jas 
Ordenanzas, por el presente cito, llamo y emplazo por primer 
edicto al expresado marinero señalándole la corbeta Ferróla-  
«a» donde deberá presentarse dentro del término de 30 días, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y  de no presentarse en el término señalado se seguirá 
la cau«a y se sentenciará en rebeldía.

Arsenal de Cartagena á 23 de Kovhm bre de 1878.=E1 Fis
cal, Manuel Duelo y PoL

H uelva.
D. Emilio Puro? Ventana,  Comandante de infantería de 

Marina, Teniente de navio de segunda cliise y Fiscal instruc
tor de la Coro andan cía de Marina dr *sta provincia.

Hago saber que instruyéndose sumaria en esta Co man dañ
éis. de Marín i en averiguación de quién sustrajera en la noche 
del 9 de Mayo ultimo varios cabrs de Ja goleta inglesa Kafir 
¿Swyfiff, de Ja iním'JcuJa de llubvoorf, fondeada en la ría de este 
puerto, según den uncía presentada por p] Vicecónsul inglés, 
rendente en esta ciudad, se luce peer Lo re precinten en esta 
dependencia á préster declaración el r  api tan y tripulantes del 
citado buque en el termino de treinta dios, contados desde esta 
fecha; en la inteligencia que de no presentarse en dicho tér
mino se proced *rá con arreglo á instrucción,

\ para que llegue á conocimiento de los interesados se pu
blica el presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d rid  y  Boletín ofi-  
cial de esta provincia.

HueJva £5 de Noviembre de 1878.— El Fiscal, Em ilio Perez 
V entana.=Por su .mandado, el Secretario, Manuel Vázquez.

Madrid.
D. Alejandro Teresa y 13areala, Coronel graduado, Coman

dante de infantería, y Fiscal de causas de la Capitanía general 
de Castilla la Nueva.

Teniendo que prestar declaración el soldado licenciado Pe
dro Sánchez Fernandez en el expediente que á su instancia 
instruyo para ingresar en Inválidos, por el presente cito y 
llamo por segundo edicto al expresado soldado, señalándole 
esta Fiscalía, calle de la Pasión, núm, 5, principal, donde debe
rá presentarse dentro del término de quince dias, acontar des
de la publicación del presente edicto, con el objeto ya indicado.

Madrid 30 de Octubre de 1878,=®=Alejandro Teresa,

San F e r n a n d o .
D. Rafael Lozano y Galindo, Alférez de navio de la Arm a

da, agregado ¿V i Ayudantía de Marina del distrito de San 
Femando, y Fiscal de una sumaria.

Por el presente, y  en uso de las facultades que S. M. el Rey 
concede en sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército 
y Armada, cito, llamo y emplazo por este mi primer edicto y 
pregón al confinado del presidio de las Cuatro Torres del A r
senal de la Carraca Matías Fernandez Zalets, hijo de otro y de 
Antonia, natural de Villanueva, provincia de Barcelona, de 34 
años, soltero, oficio marinero, estatura regular, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz regular, cara larga, barba poblada, color 
sano, y  con la seña particular de ser calvo de la parte inferior 
de la cabeza, para que en el término de treinta dias, á contar des
de la fecha, se presente en la Ayudantía de Marina de San Fer
nando de la provincia de Cádiz á dar sus descargos y  defensas 
sobre el delito de fuga de dicho establecimiento; y de no ve
rificarlo se le seguirán los perjuicios á que haya lugar, sin más 
citarle ni emplazarle, por ser así la voluntad de S. M.

San Fernando 25 de Noviembre de 1878.— El Fiscal, R a
fael Lozano.=Francisco de Paula Lozano, Secretario. 

Valencia.
D. Francisco Gigó y Arajol, Coronel graduado, Comandante 

de infantería, y Fiscal militar de la plaza de Valencia.
Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba resi

diendo, el paisano Luis Grafía y Puchadez, natural del pueblo 
de Cuarte, de esta provincia, el cual resulta complicado en la 
sumaria que Instruyo por deserción al soldado Ignacio Sán
chez Churriaga, que entró como sustituto por el quinto sor
teado para Ultramar Félix Martínez Martínez;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito» llamo y  emplazo por tercer edicto al expresado Luis 
Grafía y Puchadez, señalándole Ja cárcel de les Torres de Ser
ranos de esta capital, donde deberá, presentarse dentro del tér
mino de diez dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el término 
señalado será juzgado en rebeldía con arreglo á la ley.

"Valencia SO de Noviembre de 1878. —= Francisco Gigó y 
Arajol.

JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA.
A l lía  ¡tie

El Doctor D. Celso Romano Zu garrón do, Juez de primera 
instancia de esta villa y partido de Alba de Tornies.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda se instruye expediente de concurso voluntario 
incoado por el Procurador del mismo D. Alejandro Alvarez, en 
nombre y  con poder bastante del concursado Miguel Galiano 
Zapatero, vecino de la Alquería de la Granja, distrito m unici
pal de Garci-Hernandez, mayor de edad, labrador y casado; en 
el que se ha presentado la memoria de causas, estado de deu
das y cesión de bienes á favor de los acreedores, en cuyo ex
pediente se ha hecho el embargo y depósito de bienes del con 
cursado y acordádose llamar á los acreedores á fin de que en 
el término de veinte dias, á contar desde la inserción de esto 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín de esta provincia, 
comparezcan en autos bajo la representación de Procurador y 
dirección de Letrado, acompañando al escrito de presentación 
los títulos justificativos de sus créditos; pues de no hacerlo 
así les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alba de Torrees á 14 de Noviembre d c l8 7 8 .= D o c - 
tor Geiso Romano.-==De su orden, Román Sánchez, X — 684 

.A l c i i a i i .
D. José Alvarez Cid, Juez de primera! nstaucia del partido 

de Alcañiz.
Por la presente citp? llamo y  emplazo á Joaquín Jiménez,

gitano, vecino de esta ciudad, de 24 años de edad, estatura re
gular, ojos garzos, pelo negro, barba cerrada, color moreno, 
cara regular, nariz regular; que viste pantalón estrecho de 
lana listado, color claro, chaqueta corta y remontados los co
dos con pana negra, faja encarnada y gorra de pelo negro, 
para que en el término de quince dias, contados desde esta 
f  cha, se presente en este Juzgado ó en las cárceles de este 
partido á responder á los cargos que le resultan en causa so
bre hurto de una pistola; pues de no verificarlo se le declara
rá en rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Alcañiz á 22 de Noviembre de 1878.=José A lva
rez C id.=D e su orden, Manuel P. Rodríguez.

A l c i r a
D. Tomás Albaladejo López, Juez de primera instancia de 

A lcira y su partido.
En virtud del presente edicto se cita, llama y  emplaza á 

Benito García Monfort, sin apodo, natural de Valencia y  ve
cino que fué de esta ciudad, sastre de of icio, y  á Lutgarda. 
García Calabuig, natural de Játiva, vecina de Valencia, y  úl
timamente lo fué de esta ciudad, soltera, costurera, para que 
dentro del improrogable término*de nueve dias, contados des
de el siguiente al en que se inserte el presente en la G ac e ta  
de Madrid , comparezcan en la sala-audieneia de este Juzgado 
para la práctica de cierta diligencia acordada en la causa cri
minal que contra los mismos se sigue sobre hurto de varios 
efectos; bajo apercibimiento de que si no comparecen les para
rá el perjuicio á que hubiese lugar.

Dado en Alcira á 22 de Noviembre de 1878.=Tom ás Alba- 
ladojo.=-Por su mandado, Eusebio La Gasta.

A lg e c i jr a s .
D. Alejandro Marfil y Guerrero, Juez de primera instancia 

de AJgeciras.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á María Luisa A cu

ña Delgado, de esta vecindad, para que en el término de treinta 
días, á contar desde su inserción en la Ga c e ta  de Mad rid , 
comparezca en este Juzgado á prestar su inquisitiva y oir la 
notificación del auto de procesamiento dictado en la causa 
que se le sigue á instancia de Manuel Serrano García por in
jurias; en el concepto que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Algeciras 22 de Noviembre de 1878.=Alej andró Marfil.=  
Manuel Pus.

A l i a g a .
D. José Estéban, Juez de primera instancia de la villa de 

Aliaga y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Mi

guel Eíipe Moya, natural de A llepuz, vecino de V illarroya de 
los Pinares, que se halla en ignorado paradero , y cuyas  señas 
á continuación se expresan, con el fin de que en el término 
de diez dias, contados desde la inserción de esta en la G a c e ta  
de Madrid , comparezca en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en causa criminal pendiente contra ©1 
mismo por el delito de lesionos; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se le declarará rebelde y  le parará el perjuicio 
que haya lugar.

En nombre de S. M. el R ey  R # Alfonso XII se encarga á 
todas las Autoridades civiles y  militares procedan á la busca 
y captura del Elipe, poniénd olo en su caso á mi disposición 
con las seguridades debida^.

Dada en Aliaga á 49 <je Noviembre de 1878,-=José E ste
ban.— De su orden, F ran cisco  Allosa.

Señas del Elipe.
Edad 29 años estatura regular, pelo negro, ojos pardos, 

nariz y boca reculares, barba cerrada, cara regular, color mo«- 
reriQ ] tien@ doq* dedos de la mano izquierda im ped idos; viste
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pañuelo á la cabeza de algodón de la clase llam ada chaconada, 
chaleco de cañamazo con trenza blanca, blusa á cuadros azu
les y blancos, faja morada, calzón de pana negra, calzoncillos 
rayados de listas azules y b lancas, medias de punto liso de 
estambre entre azul y celeste, peales de lana blanca y alpar
gatas á lo miñón.

A l i c a n t e .
D. José María López, Juez de prim era instancia de Alicante. 
Por el presente edicto se cita y llama á Manuel García Ber- 

tedor, natural de Totalan, provincia de Málaga, habitante en 
el campo, lagar de los Baltasares, y cuyo actual paradero se 
ignora, á ñn de que comparezca én este Juzgado dentro del 
térm ino de veinte dias á oir la notificación de la sentencia 
dictada en la causa contra el mismo y otros sobre haberse 
filiado en el banderin de U ltram ar con nombres supuestos y 
documentos falsos; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Dado y firmado en Alicante á S5 de Noviembre de 1878.== 
José María Lopez.=  De órden de S. S., Prim itivo Perez.

D. Cándido Fernandez Trebiño, Juez de prim era instancia 
de esta villa de Almazan y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Tri- 
fon Alcalde Gutiérrez, de 22 años de edad, soltero, natu ra l y 
domiciliado en el pueblo de Torlengua, deteste partido judi
cial, para que en el término de diez dias comparezca á ser
le notificado el auto que con fecha 1.° de Octubre último se 
ha dictado en la causa que se le instruye sobre lesiones á T i- 
burcio Terrer, resultando de la misma que salió de su pueblo 
con dirección á la provincia de Zaragoza en busca de amo á 
quien servir en el oficio de pastor, y que va indocumentado; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Almazan á 22 de Noviembre de d878.=Cándido 
Fernandez T rebiño .^P or su mandado, Darío García de Leaniz.

A lm endralejo.
D. Fernando Gallardo y Ortiz, Juez municipal de esta ciu

dad, é interino de prim era instancia de la misma y su partido 
por ausencia del propietario en uso de licencia.

Por el presente se cita y llam a al testigo Francisco Moro, 
vecino de Cumbres Mayores, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de quince d ia s  á contar desde la pu
blicación de este edicto en los periódicos oficiales, comparezca 
en este Juzgado con el fin de que preste cierta declaración en 
la  causa que se instruye en el mismo contra Doroteo F ernan
dez Chaparros por estafa á Juan Fuentes Salazar, ó en otro 
caso manifieste el punto donde reside; bajo apercibimiento de 
que en otro caso le parará el perj uicio que haya lugar.

Dado en Almendralejo á 23 de Noviembre de 1878.=Fer~ 
nando G allardo.=E l actuario, Prudencio Sánchez López.

A m u r r i o .
D. Luis Lezama, Juez municipal, en funciones de Juez de 

prim era instancia de Am urrio y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Raimundo Teran 

y Cajigal, de 22 años de edad, hijo d e  Francisco y Juana, na
tural d e  Cervatos, provincia de Santander, para que en el tér
mino de nueve dias, contados desde la publicación del presente 
e n  la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca e n  este Juzgado á prestar 
la oportuna declaración en la causa crim inal que instruyo 
sobre fuga de dicho Teran de la cárcel de este partido; bajo 
apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial practiquen las m ás activas gestiones para la 
busca y captura de aquel, conduciéndole á la cárcel pública de 
este partido con las seguridades convenientes y previniéndo
les que las señas personales del mismo son: estatura buena, 
cara redonda, bigote pequeño aun cuando antes usó barba 
corrida, pelo poblado y castaño oscuro, ojos garzos y cejas al 
pelo, sin que tenga ninguna seña particular.

Dada en A m urrio á 23 de Noviembre de 1878.=Luis de Le- 
zam a.=P or su mandado, Manuel Perez.

Andújar.

D. Antonio Maldonado G onzález, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido. 1

Por el presente se cita á Juan Gano, José Garrion, Manue 
Bedmar y Juan Miguel Martínez, para que en el término de 
diez dias comparezcan en este Juzgado á prestar cierta decla
ración en causa que se instruye contra D. Jacinto Rodrigo Ar- 
danaz sobre malversación de fondos en el desempeño del car
go de Depositario del Ayuntam iento de Escañuela, y falsifica
ción de documentos y firmas.

Dado en A ndújar á 15 de Noviembre de 1878.=Antor¿io 
Maldonado Gonzalez.=Por su m andado, Manuel Martínez y 
Navajas.

A oiz.
D. José de Igúzquiza, Juez de prim era instancia de la villa 

de Aoiz y su partido.
Hace saber que en el expediente de concurso voluntario de 

acreedores de Dionisio Blasco, Javier Perez y Claudia Blasco, 
donador y donatarios, vecinos de la villa de Rocaforte, se ha 
dictado la providencia siguiente:

* Convoques© á ju n ta  general de acreedores en esto expe
diente para el nombramiento de Síndicos, 4 cuyo efeoto se se
ñala el día 21 del próximo mes de Diciembre, y hora de las 
diez de su mañana, citándose por cédula á los acreedores que 
se han presentado al concurso, y á los demás por edictos, que 
se f ija r á n  e n  los sitios de costumbre de esta, villa y se inser
ta r á n  e n  la G a c e t a  d e  M a d r id  , Boletín oficial de esta p r o v i n -

I cia y en el de la de Oviedo, á que corresponde el pueblo de Lla- 
jj nes, de donde son vecinos dos de los acreedores no presen
il tados.
| Dada en Aoiz á 22 de Noviembre de 1878,=/osé de Igúz- 

quiza.=Por su mandado, Ildefonso Egúrvide.» —P
A r co s .

D. Juan Ricoy Fraiz, Juez de primera instancia de esta 
ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de tre in ta  
dias, contados desde el en que aparezca inserto en la G a c e t a  
d e  M a d r id , á Encarnación García López, á fin de que se pre
sente en este Juzgado á m ostrar los títulos de propiedad de la 
casa que le fué embargada en la villa de V illam artin; aperci
bida que de no verificarlo se procederá á formarlos de oficio.

Dado en Arcos á 19 de Noviembre de 1878.=Juan Ricoy. =  
Por su mandado, José M. Pacheco.

Archidona.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 
España, y en su nombre D. Francisco Melero Jirneno, Juez de 
prim era instancia de ascenso y en comisión de esta villa.

Por la presente requisitoria encargo á todas las A utorida-

Í des, Guardia civil y dependientes de la policía judicial proce
dan á la busca, captura y remisión á la cárcel de esta villa con 
las seguridades convenientes de Francisco Gallardo Vegas, na
tu ral y vecino de Villanueva del Rosario, casado, jornalero, de 
32 años, cuyas señas personales son: estatura mediana, pelo ne
gro, ojos melados, cara delgada, color moreno; viste de corto 
á estilo del país, y contra el que he decretado auto de deten
ción en causa por el delito de lesiones graves y disparo de a r 
ma de fuego á su m ujer María Villodres Godoy.

Y á la vez cito, llamo y emplazo al referido Francisco Ga
llardo Vegas para que dentro del término de quince dias, á 
contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en dicha causa; 
pues si así lo hiciese se le oirá en justicia y en otro caso será 
declarado rebelde y le pararán los perjuicios que hubiese lugar. 1

Dada en Archidona á 22 de Noviembre de 1878.=Francisco 
M elero.=Por mandado de S. S., Emilio López.

Atienza.
D. José Severo Olmedilla y Librero, Juez de prim era in s

tancia de esta villa de Atienza y su partido.
Por la presente llamo y emplazo para que comparezca ante 

este Juzgado en término de quince dias á ser indagado á Ma
nuel Lomba, natural de Gividanes, partido de Tuy, vecino de 
Salcidos, en la provincia de Pontevedra, y últim am ente resi
día. en el pueblo de Galve de este partido, donde era tejero, el 
cual se ausentó de dicho Galve el 2Q de Octubre ultimo, lle
vándose una yegua de Juan María Sierra.

AI propio tiempo encargo á todas las Autoridades procedan 
á la busca y detención de aquel sujeto, y remisión del mismo 
á este Juzgado con la yegua hurtada si aun se le hallase, y con 
la cual pasó por varios pueblos de la provincia de Segovia en 
los dias inmediatos ai del suceso; advirtiendo que las señas 
de aquel no constan, que se ignora dónde pueda hallarse, y 
que las señas de la citada caballería son á saber: seis cuartas 
y media alzada, pelo negro y tira  como á pelo de rata, de siete 
años, preñada, desherrada de las cuatro extremidades, la cola 
y crin esquiladas desde Mayo, tiene un lunar en un costillar, 
pelos también blancos en la crucera, y en la frente una’estrella 
pequeña.

Dada en Atienza á de Noviembre de 1878 = Jo sé  S. 01- 
m edilla .= E l actuario, Fernando Rodríguez Fernandez.

B a e z a .
D. Manuel Poves y Becerra, Juez de prim era instancia de 

Baeza y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 

veinte dias, á contar desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a , á cuantas personas se crean dueñas de Jas caballe
rías siguientes:

Un burro capón, de edad de tres años.
Una burra, de edad de 13 años.
Y una muía de 18 á SO años.
En su virtud, las indicadas personas podrán comparecer 

dentro de dicho término en la audiencia de este Juzgado, y 
manifestando las señas de dichas caballerías y acreditando en 
forma que les pertenecen se acordará respecto á su entrega, 
teniendo en cuenta que estas se hallan depositadas en esta 
ciudad desde el 15 de Marzo anterior; pues así lo tengo acor
dado en auto de este dia, diciado en causa que se instruye 
contra Andrés Higueras Gorrero, y José Moreno Fernandez, 
álias Terrones, sobre hurto de caballerías.

Dado en Baeza á 9 de Noviembre de 1878.=Manuel Poves 
B ecerra.=Por su mandado, Francisco García.

B a n d e .
D. R a m ó n  Pórtela Vidal, Juez de prim era instancia de 

Bande.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Antonio 

Martínez, oriundo de Portugal, y residente últim am ente en 
Germeade, para que al improrogable térm ino de cinco dias se 
presente en este Juzgado para ratificarse en una declaración 
en causa que contra él, contra Cristóbal Vila y otros se sigue 
por estafa y detención ilegal; prevenido que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en B:nide á 19 de Noviembre de 1873.=Ramon P o r-  
te la .= E l actuario, Pablo Martínez.

B a r b a s t r o .
D. Pedro de Salazar, Juez de prim era instancia de la ciu

dad y partido de Barbastro.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Joaquín Olusa y

Blecua, casado, labrador, natural y vecino de El Grado, de 32 
años de edad, para que dentro' del término ele nueve dias 
comparezca en este Juzgado para notificarle la sentencia re 
caída en causa seguida contra el mismo sobre hurto de matas' 
de garbanzos; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Barbastro-á 22 de Noviembre de 1878.=Pedro de 
S alazar.=Por su mandado, Pascual E strada .

Barcelona.—A f u e r a s

D. Antonio María de Pineda, Juez de prim era instancia del 
distrito de las Afueras de Barcelona.

Por el presente se cita , llam a y emplaza á Francisco To.r- 
ner, áhas Carroll, á fin de que se presente de rejas adentro 
en las cárceles de esta ciudad, á responder á los cargos que 
centra él resultan en la causa criminal que contra él m is
mo instruyo sobre lesiones á José Gómez Ortiz; apercibiéndole 
que si dentro de seis dias no se presenta, le pararán los per
juicios que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á labus*a, captura y con
ducción á las cárceles de esta ciudad del referido Francisco 
Torner, de 22 anos, bajito, con cabello rubio, poca barba, ojos 
castaños y grandes, y viste blusa, pantalón de lanilla, alpar
gatas y gorra.

Dado en Barcelona á 21 de Noviembre de 1878.=Antonio 
M. de P ineda.=Por mandado de S. S., José Huberti,

Barcelona.—Palacio.
D. Felipe del Castillo y Falcon, Juez de prim era instancia 

del distrito de Palacio de esta capital.
Por el presente edicto se cita y llama á Doña Micaela Gu~ 

dagol y Badía, vecina de esta ciudad, habitante en la calle 
Arco de Bufanalla, núm. 1, piso sexto, y cuyo actual domici
lio se ignora, ó á sus legítimos herederos, para que dentro del 
término de veinte dias comparezcan ante este Juzgado , in sta
lado en la plaza de Santa Ana, núm. 22, ó den conocimiento 
de su domicilio, al objeto de hacerles saber la renuncia que ha 
hecho D. Pedro de la Portilla del cargo de Procurador de la 
misma en la causa criminal se sigue en este Juzgado sobre 
lesiones á la misma; bajo apercibimiento, caso contrario una 
y otros, de pararles el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar.

Dado en Barcelona á 16 de Noviembre de 1878.=Felipe del 
G astillo.=Por mandado de S. S., Licenciado, Juan G ibernat.

D. Felipe del Castillo, Juez de prim era instancia del dis
trito de Palacio de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se dice y m anda á un sujeto de 
unos diez y ocho á diez y nueve años de edad, de estatura re
gular, color moreno, nariz y boca regulares, cuyo nombre y 
demás circunstancias se ignoran, que en la m añana del dia 1/ 
del actual iba en un coche del tram vía, y al llegar cerca de h  
plaza de Palacio infirió una herida á Juan Campanera, quí 
dentro del térm ino de diez dias comparezca ante este Juzgado, 
instalado en la plaza de Santa Ana, núm. 22, al objeto de res
ponder á los cargos que contra el mismo resultan en la causa 
crim inal que sobre el referido hecho me hallo instruyendo.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás funcionarios que componen la policía judicial procu
ren la busca y captura de dicho sujeto, y conseguida disponer 
su conducción á las cárceles nacionales de esta capital y á mi 
disposición.

Dada en Barcelona á 17 de Noviembre de !878.=Feiipe del 
C astillo.=Por mandado de S. S., Juan Gibernat, Escribano.

Barcelona.—San Pedro.
D. Francisco Galicia, Juez de prim era instancia del distrito 

de San Pedro de esta ciudad.
Por el presente se cita y llama á Joaquín Lamota Iglesias 

natu ra l y vecino de esta ciudad, de veintiocho años de edad 
soltero, barbero, de estatura baja, ancho de espaldas, quemad< 
del sol, pelo castaño, ojos pardos, barba cerrada, afeitado, y « 
Antonio Escude Arellanes, natural de Tarragona, vecino di 
esta ciudad, de edad veintisiete años, soltero, alpargatero, di 
estatura regular, delgado, facciones pronunciadas, moreno, coi 
pelo y bigote negros, ojos oscuros; que en 19 de Abril de est< 
año fueron detenidos en la Catedral de esta ciudad por hurte 
de relojes; para que comparezcan dentro del térm ino de nuevt 
dias, á contar desde Ja inserción de la presente en la G a c e t a  
en este Juzgado; parándoles el perjuicio consiguiente si no 1< 
verifican.

Al mismo tiempo se encarga su captura y remisión á las 
cárceles de esta ciudad á disposición del presente Juzgado 
todas las Autoridades y personas que componen la policía ju  
dicial, siempre que se les p resen taren  ó fueren habidos.

Dado en Barcelona 4 £1 de Noviembre de 1878.=Francisc 
G alicia .=Por mandado de S. S., Manuel Trujillo.

Borja.
D. Manuel Castro Teijeira, Juez de prim era instancia d 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita y llama á Onofre Molina Chilei 

cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de die 
dias, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t .  
d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado, ó manifieste su para 
dero á la Autoridad que mejor le convenga, á fin de recibir] 
cierta declaración en la causa crim inal que estoy sustanciar 
do contra Francisco Domingo Nieto Gutiérrez sobre robo c 
cantidad al Onofre Molina; bajo apercibimiento de pararle 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Berja á 22 de "Noviembre de 1878.=M aouel Ca 
tro Teijeira,««Por jnsnd^do de S. S., Francisco í&anrubia.
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B i l b a o .

D. Venancio del Valle, Juez de p rim era  in s tanc ia  de la  v i
lla  de B ilbao y  su  p a rtid o .

P or el p resen te  se hace saber á D. Francisco Zalduondo, 
vecino que fué de Sope-lana, que en v ista de la dem anda de 
m ayor cu an tía  in te rpu esta  contra el mismo por el Procu rador  
1). Pedro  S arria , en nom bre y con poder de D. José Líbano, do- 
m iciliado en P ortugalete, sobre pago de 3.000 rs. y réd ito s  
procedentes de un préstam o que hizo este á aquel, en p rov i
dencia dictada en este día se le lia conferido tra s lad o  y d is 
puesto que dentro de quince dias com parezca á co n tes ta rla .

E n  su virtud se Je cita y emplaza ai D. Franc isco  Z a ld u o n -  
do por medio de este edicto, en razón á su  ignorado paradero ,  
para  que pueda com pancer  por medio de P rocu rad o r; pues de 
lo contrarío se procederá á lo que en ib recho corresponda, pa
rándole Jos perjuicios á que hoya lugar.

Dado en Bilbao Tí de Noviembre de 18 7 8 .= V tnancio  del 
Valle.—P or man dedo de S, S., Benito Miguel González.

X —688
B o lta ñ a .

B. Miguel José Btcnoo Juez de pr im era  instancia  deJ par
tido de Bol tana.-

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mi
guel C aA rdl»  y Vi llamaría, n a tu ra l  y vecino de i pueblo de 
Oto, hijo legitimo de Manuel y Teresa, soltero, labrador, de 20 
años ele pilad, sabe leer y escribir, de es ta tu ra  mediana, cara 
regular,  pelo Casiano oscuro, na riz  regular,  barba despoblada; 
y viste tlt calzón corto al estilo del país» para  que en el te r 
m ino de nueve dias á contar desde la publicación de la p re 
sente requisitoria, comparezca en este Juzgado con el objeto de 
ImilvTil unr noliiVnieion; pues así lo tengo acordado en causa  
que contra el mismo ins truyo  sobre h u r to  de u n  par  de alpar
gatas.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial que caso de saber el paradero de dicho 
Ca&trella procedan á su detención y traslación á las  cárceles 
de este partido, toda vez que el mismo se ha  ausen tado  de su 
domicilio y m ignara  en la ac tualidad cuál su  paradero ,  
H in q u e  se  presume se encuen tra  en la  vecina nación francesa.

Dada en Boltaña á 48 de Noviembre de 1878.=M iguel J. 
Blasco.—Por m andado  de S. S., Victoriano P u icercús.

C á d i z .—S a n t a  C r u z .
D. E nrique R uiz Crespo, Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is

tr ito  de Santa Cruz de esta  ciudad.
P er el presente cito, llam o y  em plazo á  M aría Joaqu ina  

Rodríguez, que habitó  calle de Hocia, núm . £3, p a ra  que en el 
térm ino de diez dias, contados desde el en que aparezca in 
serto el p resente en la Gaceta de Madrid, com parezca en este 
Juzgado á p restar declaración en causa que in s tru y o  por co
hecho contra José M aría R aspa l y o tro ; ba jo  apercib im ien to  
que de no verificarlo la  p a ra rá  el perjuicio á que hay a  lugar.

Dado en la ciudad de Cádiz á 21 de N oviem bre 'de 18 7 8 .=  
Enrique R uíz C resp o .= Ju an  Cruz López.

C a m p i l l o s
D. Juan  de Loque Izquierdo, Juez de p rim era  in s ta n c ia  de 

esta v illa  y su partido .
Por el presente edicto se encarga á todas las  A u to ridades, 

Guardia civil y  demás individuos que com ponen la polic ía j u 
dicial se practiquen las más activas y eficaces d iligencias paro, 
la  busca de una  jum enta  cuyas señas se an o tarán , que en  la  
noche del 24 al 25 du Agosto de 1874 desapareció de la  h u e r ta  
que D. Pedrc C lavija O1 Iva , vechi * de esta v illa , posee en t é r 
mino de b  m ism a, y hab ida  quo sea la pon d rán  á disposición 
de este Juzgado con la persono e i  cuyo poder se encuen tre  si 
no acredita en el acto su legítima procedencia.,

Al mismo tiempo se lia* ra á José de la Rosa Cantos, de este 
propio dom icilio, parn que en el término de quince Jias á con
t a r  desde la inserción del p rrseu te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparecen en este Juzgado á fin de pres tar  c ierta decoración  
en la causn q u a por aquel hecho se instruya, m edíante  á igno
rarse m  actual pm «deu , presero mudo se lia 1 Je en Portugal,

Dado en Lampinos á JO Je Noviembre de 1 8 7 8 .= Juan  de 
Luquc Izq u ie rd o .-F ran c isco  Je Cubilar.

Serías de la jum enta .
En a borra  o uu cas. prln rucio, ron verías m anchas  oc que

m aduras  tn  la cid « i, ¡v i o 0 o í  Ir tabla derecha del pescue
zo con. hierro .

C a b e t e .
D. Jnlí m f l ^ t r  y Ma’ H"Cr , Juez de  p r im era  ins tanc ia  de 

esta v i lp  y  iu  y  r tidn.
P  jf  el presente c'to, llam o y emplazo á  L iborio  V aldeoli- 

vas Fe?vi r, na tu ra l  de las  M ajadas, vecino de B eam u d , solte
ro ,  jo rnale ro , de 28 años, do edad, para  que en el té rm ino  de 
ocho dias se presente en este Juzgado á fin de que nom bre 
P rocu rador  y  Abogado que le representen y  defiendan, en la  
causa que se 7e sigue sobre desacato; apercibido que ele no ve
rificarlo se procederá d lo que h ay a  lugar.

Dado en Cañete á 22 de Noviembre de 1878. =  Ju lián  
S a n z .= P o r  su m andad o ,  Francisco G arcía.

C a r m o n a .
B. Pedro Garlos Loysele y Martínez, -Juez de p rim era  in s 

tancia  de esta ciudad y  su partido .
Por la presente req u is ito ria  se c ita , llam a y  em plaza á 

Francisco Carmeno, M ontaño, n a tu ra l y  vecino de J ilen s , sin  
que consten rus señas n i demás  c ircu n stan c ias , p a ra  que en 
€l térm ino de quince dias, á co n ta r  desde el en que aparezca 
in s f ’Ga cota requisitoria en la G a c e ta  de M adrid , se  p resen 
te en la audiencia de este Juzgado á  fin de rec ib irle  d ec la ra
ción indag& ífim  en causa que co n ti'a  él m ism o se sigue por

h u rto  de caballerías; bajo apercib im iento  que de no verificarlo  
se le declarará rebelde, parándole el perju ic io  que h aya lu g a r.

Al propio tiem po y en nom bre de S. M. el R ey  Don A l
fonso X II (Q. D. G.) exhorto  y  requiero  á las  A u to rid ad es  
judic iales  y a d m in is tra tiv a s , gu ard ias  civiles y dem ás in d i
viduos que com ponen la  policía ju d ic ia l pa ra  que por cu an tos 
medios les sugiera su celo procuren av erig uar el pa radero  del 
expresado Francisco G arm ona M ontaño, y caso de ser hab ido  
procedan á su detención y conducción á este Juzgado con las 
seguridades neoecesarias.

Bada en C aruiona á 20 de N oviem bre de 4S 78 .= P edro  
Gárlos L oy selo .= P o r m andado de S. S., L icenciado  L au reano  
Daza. C astu era . j

D. Francisco Rodrigues García,. Juez de p rim era  in s tan c ia  
de C a s tu ira  y n i partido .

Por  el presente edicto se cita, l lam a y em plaza por segunda 
vea á lfoña G um ersinda Balsera, v iuda d.eD. M anuel de P rado , 
y h l \  Manuel G andarias, como m arido de Doña M anuela de 
Prado B U sera, cuyos domicilios se igno ran , si bien lo h a  te 
nido la pvim fra en el pueblo de M onterrubio y  el segundo en 
la cío dad de Sevilla, para que en el im prorogable té rm ino  de i 
ocho días com parezcan an te  este Juzgado por m edio de P ro c u -  
ourador debidamente autorizado á co n tes ta r la dem anda in 
terpuesta  en su contra y la de otros por L eandro  B area S án 
chez, como m arido  de Ana Dolores Velazquez Capote, sobre 
pago do 1.250 pesetas y réditos legales del 6 por 100; bajo aper
cibimiento que tra scu rrid o  dicho térm ino  sin p resen ta rse  se les 
declarará  rebeldes, en tendiéndose con los estrados de este T r i 
bun al todas las p rovidencias que en lo sucesivo recaigan  en 
dichos autos, parándoles el perjuicio que h aya  lugar.

Dado c n C&stuera á 18 de Noviem bre de 1878 .= F ranc isco  
R odriguez G a rc ía .= P o r  su  m andado, A g u stín  M artínez.

—PC e r v e r a .
D . E ugenio  S an juanben ito , Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

esta  ciudad de C ervera y  su partido .
P o r el presente hago saber que en este Juzgado se sigue 

causa crim ina l por atropellos causados á la  n iñ a  Dolores M in- \ 
qneli y R ibi, vecina de- V erdú, el d ia 17 de Octubre últim o , f 
contra un m uchacho de doce á  trece años de edad, s in  que jj 
puedan expresarse o tras c ircu nstancias, sólo que conducía un j 
ca rrito  de m ano. ¡

E n  su v ir tu d  se cita , llam a y em plaza á  dicho m uchacho j 
p a ra  que dentro del im prorogable térm ino  de nueve d ias com - f 
parezca an te  este Juzgado al objeto de rec ib irle  declarac ión de j 
in qu irir; bajo apercib im iento  que si deja de hacerlo le p a ra rá  I 
el perjuicio que en derecho hay a  lugar. j

Dado en C ervera á  23 de N oviem bre de 1878.=-Eugenio j 
S an ju an b en ito .= P o r m andado de S. S., por su  ausen cia , R a -  I 
m on Tam ariz . j

C o l m e n a r  V i e j o .  f
Licenciado D. M áximo H e rn á n , Jaez m un icipal de es ta  vi- | 

lia  de C olm enar Viejo, y como ta l encargado de la  ju r is d ic -  ¡ 
clon del partido  por indisposición del efectivo. |

P or el presente edicto y térm ino  de ve in te  d ias se llam a 
á Alfonso Rejón Godino, ¿ lias Chulo, n a tu ra l de L eganés, sol
tero, cortador, y á Jesús Fernandez Díaz, soltero, ca rp in te ro , 
que han vivido am bos en M adrid , d  p rim ero  en  el paseo de 
A m ar'.el y el ú ltim o  en el b a rrio  ele B elías-V istas , c a rr i l  de 
carabineros, con el fin de que se presen ten  en este Juzgado á 
prac ticar una  diligencia de careo en causa que se sigue con
tr a  José S erran o  y otros por robo,

Dado en Colm enar Viejo á 21 de N oviem bre de 1878.== 
M áximo H e rn a n .= P o r  su m andado, V alen tín  Ü galde . j

Co r d o b a .
D. V alen tín  de Santiago Fuentes,  Juez de p r im era  In s tan c ia  

de esta ciudad..
Por el presente ediito y term ino de veinte dias se c ita , 

llam a y emplaza á Juan  de Dios Rodríguez y C astro, n a tu ra l  
de Luque, vecino de Sevilla, de veintiocho años de edad, so l
tero, vendedor am bulan te ,  de e s ta tu ra  cumplida, color m o re 
no, ojos pardos, pelo castaño oscuro, cejas al pelo, na riz  y boca 
regulares, cara larga, barba  regular ,  p a ra  que com parezca en 
esto Juzgado á  pres tar  una  declaración en la causa  que se in s 
truye por robo do cab Herid-* to n  apercibimiento que de no 
comparecer se 1c di d  r  r f  ri bc.de; y ruego á las  A u to ridades 
civiles y mili ta res pr '*e,lau á ¡>a detención, poniéndolo á d is 
posición de esfe Juzgado.

Dado en Córdoba á 20 de Noviembre- de 1878 .= V alen tin  de 
Santiago F u e n te s .= P o r  m andado de S. S , Sebastian P o rrú a .Falet

D. Juan  B au tis ta  Martí, Juez ik- p r im era  in s tan c ia  de la  
villa de F a k e t  y su  partido. I

Por el presente edicto cito , Hamo y em plazo á José A ltes y 
Fages, vecino de esta  villa , de edad JO años, casado, lab rador, 
e s ta tu ra  regu la r, un  poco grueso, ca ra  an ern , ojos pardos, n a -  
r:¿z achatada, boca regular,  pelo castaño , cejas neg ras espesas; 
viste pan ta lón  de pana, chaleco y chaqueta de lan a  oscura, 
go rra  ca ta la n a  m orada y a lp argatas; le fué expedida cédula de 
vecindad por esta A lcaldía ei dia 23 do Octubre de 1877, bajo 
el núm . 324, contra quien in s tru y o  causa crim ina l de oficio 
sobre lesiones á su  herm ano Pmlro, p a ra  que en el térm ino  de 
diez dias, á con tar desde su  inserción en la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presente en este Ju z
gado á fin ce recib irle la correspondí en to declaración in dag a
to ria  acordada en dicha causa; con -apercibimiento que de no 
com parecer se le declarará  rebelde, parándole el perju ic io  á 
que hubiere lu g a r con arreglo  á la  ley do E n ju ic iam ien to  c ri
m inal yigente.

^A§Ia vez ruego y  encargo á las A u toridades y  dem ás agen
tes de la  policía ju d ic ia l procedan á  la  busca y  conducción en 
su  caso á disposición de este Juzgado del referido  José A ltes y  
Fages.

Dado en F a lse t á 17 de N oviem bre de 1 8 7 8 .= Ju an  B au tis ta  
M a rtí .= P o r  m andado de S. S., R am ó n  Más.

F i g u e r a s
D. Juan  G ualberto  Nogués, Juez de p rim era  in s tan c ia  de la  

ciudad y p a rtido  de F ig u eras .
E n v ir tu d  del presente edicto cito y  llam o á  un su je to  que 

según indicios se llam a Pedro  F e rre r , cuyas señas son: e s ta 
tu ra  alta , delgado, afectado, de uno s 45 años de edad, cabello 
gris, ojos tie rnos; v iste con p an ta lón  y  chaqueta de pana color 
oscuro, a lp arga tas  y  gorro  c a ta la n , color sano, p a ra  que den
tro  del té rm ino  de ve in te  d ias se presen te  an te  este Juzgado á 
fin de rec ib irle  in d a g a to ria  en m éritos de la  causa c rim ina l 
que en este Juzgado se sigue sobre robo en lu ga r sagrado; a d 
v irtiend o  que de no com parecer le p a ra rá  el perju ic io  consi
guiente.

Dedo en F igu eras  á  20 de N oviem bre de 48 7 8 .= Ju an  G ual
berto  N o g u és .= P o r m andado  de S. S., M iguel Goll de Alvarez» 
E scrib ano .

D. Ju an  G ualberto  N ogués, Juez de p rim era  in s ta n c ia  de 
la ciudad y p a rtid o  de F igu eras.

E n  v ir tu d  de la  p resen te  req u is ito r ia  cito [y Ham o á  José 
N oquer y  T rem ols, por apodo M issas, so ltero , de 28 años de 
edad, n a tu ra l  de Cadaqués, s in  dom icilio fijo, h ijo  de Sebas
tian  y  Ana, sus señas- personales son: e s ta tu ra  ba ja , color m o 
reno, cara  re d o n d a , tiene u n a  cica triz  en la  m e jilla  izqu ierda 
en sentido trasversa l, pa ra  que d en tro  del te rm in o  de diez dias 
se p resente en las ¡cárceles de este pa rtid o  á fin de e x tin g u ir  
la pena de cuatro  años de presid io  co rreccional en m érito s  de 
la  causa que se le siguió sobre robo; y como pod ría  se r que no 
se p resen ta ra  encargo á  todas las A u toridades, as í civiles como 
m ilita res, que den las órdenes convenientes p a ra  la  busca y 
cap tu ra  del expresado sujeto, y en caso de ser hab ido  d ispo n 
gan sea conducido an te  este Juzgado con las  seguridades de
bidas.

Dada en F igu eras  á  25 de N oviem bre de. 1 8 7 8 .= Ju an  G. 
N o g u és .= P o r m andado de S. S . , M iguel Goll de A lvarez, E s 
cribano.

G in zo  d e  L im ia .
D. Alfonso X II , por la  g rac ia  de D ios, R ey  constituc iona l 

de E sp añ a , y  en  su  nom bre D. F ranc isco  M osquera, Juez de 
p rim era  in s ta n c ia  de Ginzo de L im ia .

P o r la  p resen te  req u is ito ria  y  té rm in o  de diez diaz, á con
ta r  desde su  inserc ión  en la G a c e t a  d e  M a d r id , se c ita , llam a  
y  em plaza á  F ern an d o  P iñ e iro  F e r re iro , n a tu ra l  de Zapeaus, 
vecino de Ordes, de e s ta tu ra  reg u la r, caraY edonda, ba rb a  po
b lada  y afeitada, color m oreno, pelo y  ojos castaños, n a riz  r e 
gu lar; v iste  p an ta lón  y ch aque ta  de p a rd o m o n te , chaleco n e 
g ro , faja a z u l ,  u sa  sombrero negro y calza zuecos, á fin de 
que se presen te  en esta sala, de audiencia  á  p res ta r  declara
ción de In q u ir ir  en la causa que se le in s tru y e  sobre h u rto  de 
m a íz ;  prevenido que de no verificarlo se le d ec la ra rá  rebelde 
y  p a ra rá  el perjuicio que h a y a  lugar.

A l m ism o tiem po se en carga  á tod as  las A u toridades c iv i
les, m ilita re s  y  agentes de policía ju d ic ia l procedan á su  bus- 
ca y cap tu ra , y  caso de ser ha llado  lo pongan á disposición de 
este Juzgado.

Ginzo de L im ia  23 de N oviem bre de 1878. =  F ranc isco  
M osquera .=D e orden de S. S., B enito  D. T eigeiro por D. F ra n 
cisco Oadórniga.

G ra n a d a  .—C a m p illo .
D. E nrique Bedoya, y Pinzón, Juez m unicipal, é in te rin o  de 

p rim era  in s tan c ia  del d is tr i to  del C am pillo de es ta  c iudad  de 
G ranada, etc.

E n  v ir tu d  del presente so cita , l lam a y em plaza por té rm i
no de vein te dias al roo prófugo José O ontreras L adrón  de 
Guevara, de esta  vecindad, casado, ejercicio vaquero , edad 18 
años, sus señas, e s ta tu ra  cinco piés, pelo negro, ojos m elados, 
na riz  y boca regulares,  b a rba  poca, color b lanco, p a ra  que se 
presen te  en la cárcel ¿c au d ienc ia  á  defenderse de los cargos 
que le re su ltan  en la  causa que se le sigue sobre robo en la  
ig lesia  pa rroqu ia l  de N u es tra  S eñora de las  A n g ustias  de 
esta  cap ita l; y no verificándolo le p a ra rá  el perju ic io  que haya  
lugar.

Y ruego y  encargo é  todas las  A u to ridades y  depend ientes 
de la  policía judic ial  procedan á  la  p ris ión  de dicho su jeto , y  
conseguida lo pongan  á disposición de este  Juzgado.

■Dado en G ranada 4 20 do Noviembre de 4 8 7 8 .= E n riq u e  
Bedoya y  P in zc ;n .= P o r mondado de 8 . S«, F ranc isco  de P a u la  
Montero.

Granada-Sagrario
D. F ern an d o  Ruiz,  Juez de prim era  in s tanc ia  del d is tr i to  

del Sagrario  de Granado.
Por la presente requ is i to r ia  se c i ta  y  llam a al p rocesado  

Ju an  Fernandez Cortés, gitano, cuyas c ircu n s ta n c ia s , dom ici
lio y  paradísro se ig n o ra n , p a ra  que en el térm ino  de vein te  
dias comparezca en este Juzgado, sito en los m irado res  de la 
plaza de Bib-Rambla, á p res ta r  declaración y responder á los 
cargos que le .resaltan en causa que se in s tru y e  sobra h u r to  de 
un a  caballería; bajo apercib im iento  que de lo co n tra rio  se rá  
declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuic io que h a y a  lu g a r,

Al propio tiempo se ruega y encarga  á  las  A u to ridades y 
agentes de policía jud ic ia l procedan 4 la  busca de dicho p ro 
cesado, y en caso de ser habido se le co n stitu y a  en este a rre s 
to  m un icipa l por e s ta r  decre tada  su  detención .

Dada en G ranada á 20 de N oviem bre de 4 8 7 8 ,= F e rn a n d o  
R u iz .^ P o r  m andado  da S. S,, B ern ard o  E scolar.
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L u c e n a . í
If  D. Lorenzo Jacobo Sánchez, Juez de primera instancia de i 

esta ciudad y su partido. f
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  em plaza por f 

término de quince dias, contados desde la inserción de la m is- = 
ma en  la G a c e ta  d e M adrid, á Francisco González Torres, na- ? 
tural y  vecino de esta ciudad, casado, de 2Q años de edad, con | 
el fin de practicar cierta diligencia de reconocimiento en la * 
causa que se le sigue por hurto de un reloj; apercibiéndole qLe 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Lucena á 18 de Noviembre de 4878.-==Lo^enzo j a_ 
cobo Sanchez.*=Por mandado de S. S., Miguel Jos,¿ Mateos.

Madrid—Aud e n cia .

D. José Escribano y  González, Escribano de actuaciones  
habilitado del Juzgado de primera instancia del d istrito  de la 
Audiencia de esta Corte.

Doy fé que en dicho Juzgado y  Escribanía que /desem peña  
el infrascrito penden autos á instancia del Prcve^rador Don 
Pedro García González, en nombre de la D irección  general de 
Beneficencia y  Sanidad, con los herederos de IR* Manuel Vicen
te Sánchez Clares sobre devolución de un d ep ósito , en los que 
se ha dictado la siguiente

«Sentencia.—En la v illa  y  Corte de "Madrid, á 8 de N o
viembre de 1878, el Sr. D. Sebastian Car/rasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de lr¿ Audiencia; vistos estos 
autos seguidos entres partes, de la ' ana la Dirección general 
de Beneficencia y Sanidad, y  en su. representación el Procura
dor D. Pedro García González, de /mandante, y  de la otra los 
causahabientes ó herederos de, D. Manuel Vicente Sánchez 
Clares, D epositario-A dm inistrador que fué de los fondos á 
cargo de la Junta general de b en eficencia  demandados, y  en su 
rebeldía los estrados de este¿ Juzgado, sobre devolución de un 
depósito:

Resultando que por Arden de 1  de Noviembre de 1868 fué 
nombrado el D. Vicenfi® Sánchez 'Depositario--Administrador 
interino de los fondos 4 earg© de la Junta general de Benefi
cencia, y  en cuya órd .en se preceptuó que entre tanto habilita
ba el Sánchez laopo rtuna fianza, todos los fondos que recibie
se y  estuvieren disp am bles después de cubiertas las sagradas 
atenciones á que s & destinaban, los consignase en cuenta cor
riente con el Ban m  de España:

Resultando q m  por virtud de dicha orden tom ó el D. V i
cente Sánchez p ,osesion de su destino, el que ha venido desem 
peñando sin ir ¿terrupcion alguna hasta el 2 de Setiembre 
de 1876, en que falleció en Cestona donde se encontraba en uso 
de licencia, de ¿¡empeñando en el ínterin y  bajo su responsabi
lidad 'el expresado cargo D. Francisco de Paula Galé, según  
s e  dispuso en R eal orden de 2  de Agosto del m ism o año, en
q u e  s e  lo  0 0 1 'jLi5tJ«Iió r e f e r i d a  l i c e n c i a :

R esultar ¿do que cum pliendo el dicho Deposi tario con lo que 
se le tenía prevenido, constituyó en el Banco de España las 
cantidades de que debia hacerlo, verificándolo á su propio 
nombre, s i bien teniendo en la oficina los correspondientes ex
tractos de la cuenta con el referido Establecimiento; los m ism os 
que al hacer uso de la expresada, licencia dejó al Galé y  este 
entregó al nuevo Depositario-adm inistrador ó habilitado, Don 
Rafael Aguirre y  Bis-so, de lo que se levantó la oportuna acta, 
en que se consignó hacerse entrega del extracto de la cuenta 
de D. Manuel Vicente Sánchez, en que se acredita un saldo á 
favor del mismo de 4o4.5%6 rs. SO cents.:

Resultando que al tratar la  Dirección de Beneficencia de 
hacer efectiva la expresada sum a, el Banco se negó á ello, dic
tándose por su consecuencia la Real orden de £5 de Setiembre 
de 1876, encareciéndole al repetido Establecim iento, al mismo 
tiempo que el examen de la cuenta com en te  para expresar su 
conformidad con el saldo á favor dé la Dirección, que diera sus 
órdenes á fin de que los expresados fondos quedasen á dispo
sición del Ministro de la Gobernación; á lo que se contestó por 
e l  repetido Establecim iento que el saldo á favor del Br. Sán
chez era de 41%.883*85 pesetas; y  que en atención de hallarse 
l a  cuenta á nombre de dicho señor, sin  expresarse el cargo  
v |u e  desempeñaba, no podia hacer la entrega del saldo sino al 
q'ti-e justificase ser su heredero ó testamentario con facultades 
b o ta n te s ,  y  que la retención de dichos fondos era de la ex c lu -  
sh  u  competencia de los Tribun ales :

1 Resultando que fundándose en los hechos expuestos y  en 
el de no ser conocidos los herederos del D. Manuel Vicente 
S an ch a2» Dirección de Beneficencia dedujo la demanda ori
gen de e¡^te juicio, con la solicitud de que se condene á dichos 
herederos ó causahabientes del D. Manuel Vicente Sánchez á 
que devuelvan la sump- de 44%.883‘£5 pesetas, con sus intereses 
desde el dia 3 de Setiembre de 4876 en que debieron devol
verla, y  las coscas; á cuyo efecto alega que el cargo de Deposi
tario, sea cualquiera el concepto por que se desempeñe, lleva 
en sí todas las r e sp e ta b ilid a d e s  que se derivan del contrato 
de depósito: que por & n consecuencia, y  tratándose de un de
pósito irregular, por st.'r fungióles las cosas depositadas en 
D. Manuel Vicente Sanche"2» y  el cual estaba subsistente el dia 
en que falleció, sus h e r e d é i s  vienen obligados á cumplir la 
estipulación que á su: carácteV afectaba; acompañándose con 
este escrito certificación expedida por el lim o. Sr. Subsecre
tario del Ministerio de la Gobernación referente á la s  órdenes 
de nombramientos del D. Manuel V icente y de su fallecim iento, 
por lo que en dicho Centro constaba"- el extracto de la cuenta  
con el Banco hasta fin de Mayo de 1(576, Real orden de 2 de 
A gesto del m ism o año, por la que se le concedió la licencia, se 
dejó de Depositario á Gali, y acta do entrega de esto al nuevo 
Depositario;

Resultando que admitida la demande, se confirió traslado

con emplazamiento á los demandados por términ;0 ¿e treinta  
dias, y por desconocerse el domicilio de estos ú ltqmoSj S8 ¡levó á 
efecto lo mandada p0r medio de los correspondientes edictos, 
que se publicaron en la G a c e t a , Boletín oficial de la provincia 
y Diario oficial de Avisos; y  no habiéndose presentado, se hizo 
en igual form a un segundo, con señalam iento para que com
parecieren, de la mitad del térorino antes fijado:

^Resultando que no habie;ndo comparecido tampoco se han 
1 continuado notificándose la s  providencias sucesivas en los es-  
| trados del Juzgado, corriendo todos los períodos inherentes á 
l esta clase de juicios por el orden establecido en la ley: 
í Resultando que en el de prueba se compulsaron en debida 
\  form a los documentos presentados con la demanda, y se pre- 
¿ sentaron con las solem nidades debidas las cuentas rendidas 
;] por el Depositario Sr. Sánchez de los fondos de la Beneficencia 
j particular, relativas á los m eses de Enero á Abril de 4876, de 
I las que aparece que los sobrantes ó saldos á favor de dichos 
| fondos que arrojaban, los depositaba el Sr. Sánchez á su nom- 
1 bre en el Banco de E sp añ a, habiendo sido reconocidas sus 
í respectivas firmas por las personas que en el concepto de fun- 
|  cionarios públicos autorizaban los documentos traídos con la 
|  demanda, y declarado varios testigos en corroboración de los 
I hechos en la m ism a alegados:
|  Resultando que concluido el térm ino de prueba y pasado 
1 el de a legación , se trajeron los autos a la vista con citación  
I para sentencia:
l Considerando que la defensa de la parte actora ha ju stifi-
| cado bien y  cumplidamente cual á su derecho corresponde, 
j según aparece de los documentos presentados, que D. Manuel 
| Vicente Sánchez Clares, como Depositario de la Dirección ge- 
S neral de Beneficencia, habia depositado á su nombre en el 
f Banco de España los saldos que á favor de dicho centro resul- 
1 taban de las cuentas que rendía:
I Considerando que estando también justificado, representa
f dicho saldo un total de ii%.883‘%5 pesetas, del que por fa llec í- 
f m iento del D. Manuel Vicente Sánchez se encuentra privada la 
I Beneficencia, no ofrece duda alguna el derecho con que re -  
! clam a la entrega de la mencionada sum a, puesto que en sen- 
| tencia del Tribunal Supremo de 47 de Diciembre de 4839 se 
I declara que probada la constitución de un depósito queda el 
I Depositario sujeto á Todas las obligaciones y  responsabilidades 
¡ que las leyes le imponen como tal Depositario:
|  Considerando que según la  ley 2 . \  tít. 3.* de la Partida 5 .a,
|  una de dichas obligaciones es si el depósito por consistir en  
I cosas fungióles como el que nos ocupa se tiene por irregular 
i  la de restituir el deponente otro tanto de la m ism a especie y  
|  calidad:I Considerando que semejante responsabilidad ú obligación
|  alcanza á los herederos del depositario, cual se desprende de 
t lo dispuesto por las leyes 4.a y %.a del mism o título y Partida 
|  anteriormente citada, y  por la  doctrina reconocida en senten- 
1 cia del Supremo Tribunal de Justicia de 12  de Mayo de 4870: 
I Considerando que por consecuencia de lo que se deja e x -  
I puesto es innegable el derecho de la  Beneficencia á preten der  
i de los herederos de D. Manuel Vicente Sánchez la cantidad  
I que se reclama, con más los intereses legales desde el dia en  
I que cayeron en mora, ó sea desde el en que debiéndola entre- 
I gar no la entregaron:
|  Considerando que su falta de presentación en el ju icio  ha
1 dado lugar á su continuación, revelando con ello la m ala fé y  
I temeridad que hace procedente la im posición de las costas se -  
|  gun se dispone en la ley 8.a, tít. 22 de la Partida 3.a:
|  V istas las disposiciones legales citadas;
1 Fallo que debG condenar y condeno á los herederos ó causa- 
I habientes de D. Manuel Vieente Sánchez Lares á que devuel- 
|  van á la Dirección general de Beneficencia y  Sanidad la suma 
¡ de 41%.883‘%5 pesetas, con sus intereses legales á razón del 6 
I por 400 al año desde el dia 3 de Setiembre de 4876 en que debían 
|  devolverla hasta el en que lo verifiquen, y en las costas.
|  Notifíquese esta sentencia en la forma que previene el ar-
|  tículo 4.483 de la ley de Enjuiciam iento civil, publicándose en 
|  el D iario de A visos, B oletín oficial y G a c e t a .
|  A sí por esta m i sentencia, definitivamente juzgando, lo pro-
|  nuncio, mando y  firm o.=Sebastian  Carrasco.
|  Publieacion.=Leid&  y publicada fué la anterior sentencia  
I por el Sr. D. Sebastian Carrasco y  Cálvente, Magistrado de Au- 
I díencia de fuera de esta Corte, Juez Decano y de primera in s -  
P tanexa del distrito de la Audiencia de la m ism a, estando cele-  
|  brándola pública en la sala de su Juzgado en Madrid á 8 de I Noviembre de 4878.=D oy fé, José Escribano.»
|  Y en cum plimiento de lo mandado, pongo el presente, que 
I firmo en Madrid á 44 de Noviembre de 4878.—José Escribano.
I —PI
¡ M a d r i d . — Ce n t r o .
I Por virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
I del distrito del Centro se cita de comparecencia en dicho Juz- 
ú gado y Escribanía actuaría, sitos en el ex-convento de las Sa- 
I lesas, hoy Palacio de Justicia, á los tres sujetos que el dia 4.°
|  del actual promovieron una cuestión en la Puerta del Sol, 
|  cerca de la farola de luces de bengala, frente á la calle de la 
|  Montera, de cuya refriega resultó lesionado Francisco R odri-  
|  guez Alvarez, con el fin de que presten declaración acerca del 
|  suceso; y  se les señala para este efecto el término de ocho dias; 
|  bajo apercibim iento que de no verificarlo les parará los per- 
! ju icios que hubiere lugar en derecho,
1 Madrid 45 de Noviem bre de 4878.=V .° B.®=Barnuevo,*= 
|  E l actuario, Bartolomé Uceda.
?i---------------------------------------------------------É;
¡ En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
|  del distrito del Centro se cita de comparecencia en dicho Juz- I gado y  Escribanía actuaría, tos en el ex-ponvento de las Sa

lsas, hoy Palacio de Justicia, á D. M. Oañete y  Rom ero, con
I fin de que preste cierta declaración en causa que me hallo  
nstruyendo contra el procesado Eduardo Martínez Cruz por 
alsificacion y  estafa con valores públicos, debiendo verificar 
ficha comparecencia dentro del término de seis dias; bajo 
percibim iento de que en otro caso les parará ios perjuicios 
:ue hubiere lugar.

Madrid 22 de Noviembre de 4878.=V.* B .’= B arm iev o .=
II actuario, Bartolomé Uceda.

M a d r i d . — H o s p ic io - ,
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Magistrado de Audien

cia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del d istri
to del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Santos 
Fragela y Marriberas, hijo de Luis y de Vicenta, natural de 
esta Corte, soltero, de %7 años de edad, encuadernador, cuyo 
domicilio y actual paradero se ignora, para que en térm ino de 
nueve dias comparezca en este Juzgado á prestar declaración  
de inquirir y responder á los cargos que le resultan en causa 
que instruyo por uso de nombre supuesto; bajo apercibimiento 
que de no presentarse se le d e c la m ó  rebelde y le parará, el 
perjuicio que hubiere lugar.

Y asim ism o encargo á las Autoridades todas, tanto civiles 
como crim inales, dispongan la busca y captura del expresado 
Santos Fragela, que es de estatura alta, pelo castaño, color 
sano y blanco, ojos pardos, nariz regular, y usa bigote negro; 
y viste pantalón claro á pequeños cuadros, americana tricot á 
cuadros negros, chaleco y  corbata negra, camisa blanca, gorra 
de seda negra, y calza bota negra; poniéndolo á m i  disposición  
caso de ser habido.

Dada en Madrid á 22 de Noviembre de 4S78.=N em esic  
L o n g u é = E l Escribano, Justo Navarro.

M  a«i r i d . — l l o s p i t a J .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera- instancia  

¿el distrito del Hospital de esta Corte, refrendada por el que 
suscribe, se cita y  llam a á Manuel Vázquez Incógnito, vecino 
que fué de esta Corte y  cuyo paradero se ignora, p-ra que en 
el término de cinco dias comparezca en este Juzgaao á prestar 
declaración en la causa que se sigue por estafa al m'smo; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á derecho.

Madrid %1 de Noviembre de 4878 .= E i E scE U no, F ran 
cisco Cabrero de Frutos.

M a l a g a .— A l a m e d a
D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de primera instancia del 

distrito de la Alameda de esta ciudad.
Por virtud de la presente se llam a y  busca a José B alles

teros Hurtado, natural y vecino de esta ciudad, viudo, jorna
lero, de 60 años, cuyo actual paradero se ignora, para que se 
presente en la cárcel pública de esta ciudad á fin de cumplir 
la  condena que le fué impuesta en l a  causa que se le siguió so 
bre hurto de leña; apercibido que si no lo hace den tm  d e l  t é r 
m i n o  de treinta dias, que se contarán desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, le parará el perjuicio que hoya lugar.

Y encargo á todos los dependientes de i a ponda judicial 
practiquen diligencias en busca del referido, y  habido que sea 
lo constituyan en la  cárcel pública á disposición de este Juz
gado.

Dada en la ciudad de T/álaga á S í de Noviembre de 4 8 7 8 .=  
Ildefonso M, R om ero.=Por m andado de S. S., Rafael W item -  
berg Solano.

Yo el infrascrito Escribano doy fé q"U£' en e* ^togado de 
primera instancia del distrito de la Alam»..°'üa' *  ̂ ^01> ants rní 
se sigue expediente de ejecutoria para llevar P^na
impuesta al reo Manuel Lara Sánchez , y en dÍL^ia eí e.cutor*a 
se encuentra la requisitoria que copiada dice a s í :

«Requisitoria.—D. Ildefonso Miguel Romero , Jue 'z, €\0 
mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciua. aGí etc'

Por virtud de la presente requisitoria cito, Hamo y  en 
zo al reo Manuel Lara Sánchez, de esta naturaleza y vecina, '  /  
de estado casado, de oficio aserrador y  de 2 2  años d e  edaa, " 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para 
que dentro d?I término de quince dias, contados desde la p u 
blicación d e  esta e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín of i c ia l  de 
esta provincia, se presente en este Juzgado ó en la cárcel pú
blica con objeto de que cumpla la condena impuesta por Ja 
Superioridad del territorio en la causa que se le siguió por el 
delito de hurto frustrado.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades judi
ciales, civiles y  militares de la Nación que supieren ó tengan 
noticias del paradero del sentenciado Manuel. Lara Sánchez, 
procedan á su captura, poniéndolo en esta cárcel pública á dis
posición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en la ciudad de Málaga á%l de Noviembre de 4 87 8 .=  
Ildefonso M. R om ero.=P or mandado de S. S . , Manuel de 
Veras Bartumeo.»

La requisitoria inserta está conform e con su original en la 
m ism a, á que me refiero, y  doy fé.

Y para que conste, y á efecto de que tenga lugar la inser
ción de la presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  , la firmo en Má
laga á 22 de Noviembre de 4878.=M anuel de Veras Bartumeo.

M á l a g a -  S a n t o  D o m i n g o
D. Matías Jiménez Herida, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Doy fé que en dicho Juzgado y  por ante m í se sigue causa  

criminal de oficio contra Fernando Casado Cabrerizo sobre le-
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siones y alentado á un agente de la  A u to ridad , en  la cual se 
encuentra  la requ isito ria  que lite ra lm en te  copiada dice:

«D. José López de A zcutia, Juez de prim era  instancia  del , 
d istrito  de Santo Domingo de esta ciudad, etc. ¡

R equis to ria .—Por la  presen te  se c ita , llam a y emplaza á i 
Fernando  Casado Cabrerizo, n a tu ra l de Hueneja, provincia de j 
G ranada, hijo de M iguel y María, y de 36 años de edad, de | 
quien se ignora su actual paradero, y es de oíiclo quinquillero, | 
p a ra  que en el térm ino de veinte dias, contados desde la  fijación j 
de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  | 
d e  Ma d r id , se presente en la cárcel pública de esta  c iudad á | 
responder de los cargos que le resu ltan  en la  causa que con tra  |  
el m ism o instruyo sobre lesiones y aten tado  a un  agente de ¿ 
la  Autoridad; apercibido que de no com parecer ó ser habido, |  
será declarado rebelde, parándole el perju icio  consiguiente. f

Y al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ¡ 
por quien adm inistro  ju s tic ia , pido y encargo á todas la s  Au~ 1 
toridades, así civiles como m ilita res, especialm ente á los de- ¡ 
pendientes de la A utoridad jud ic ia l que sepan ó presum an  el |  
paradero del expresado sujeto, le in form en del presente H a- |  
m am iento y lo conduzcan á la  cárcel de esta ciudad á mi d is- |  
posición. I

Dada en M álaga á 14 de N oviem bre de 4878.=José L. de |  
A zcutia .^- Matías Jiménez.» |

Lo relacionado así resu lta , y la requ isito ria  in serta  con- ¡ 
cuerda con su orig inal, de que doy fe. I

Y para que conste, cum pliendo con lo m andado en p rov i- |  
ciencia de este di a, extiendo el presente, que firmo en Málaga
á 14 de Noviembre de 1878.=M atías Jim énez.

Padrón.
'D. José Oristobo Mella, Escribano de actuaciones y S ecre- \ 

tari o de gobierno del Juzgado de p rim era  in stancia  de la  v illa  
y  partido Je Padrón, p rov incia  de la Goruña.

Certifico que en e l pleito  de m enor cuan tía  propuesto por 
D. Em ilio N eira  T ojo , de esta v illa , contra Doña Teresa N u
dez y su hijo D. A lvaro Y arela, de la ciudad de Santiago, a u 
sentes en ignorado paradero , sobre reclam ación de pesetas,'se 
d ic tó la  sentencia- siguiente:

«En la villa de Padrón, á 18 de Octubre de 1878, el Sr. Don 
Joaquín ó.stray Cañe da, Juez de p rim era instancia  en la m is 
m a y su partido  ; habiendo v is to  este pleito de m enor cuantía , 
propuesto por D. Em ilio  N eira Tojo, vecino de esta villa, con
tra  Doña Teresa Nuñez B erm udez y su hijo D. A lvaro Y a rd a  
Nufíez, de la ciudad de San tiago , ausentes en ignorado p a ra 
dero, sobre pago de reales:

R esultando que D. José M aría N eira  Rilo falleció en 11 de 
Noviembre de 1875, y que en su tes tam en to , otorgado ante el 
N otario D. José San M artin  del R io  el 9 de O ctubre de dicho 
año, declara tener por h ijos de su  leg ítim o m atrim onio  con 
Doña M aría Tojo, entonces d ifun ta , á D. Em ilio  y D. V enan
cio, y  así bien mejoró al prim ero de estos en el tercio de sus 
b ienes, derechos y acciones, é in s tituyó  á ambos en el rem a
nente de su herencia por sus  únicos y universales herederos, 
á iguales partes:

R esultando que dicho D. E m ilio  N eira Tojo, haciendo uso 
de acción personal, á medio de la dem anda que m otiva este 
pleito, contra Doña Teresa Nuñez B erm udez, v iuda, y su hijo 
D. A lvaro Yarela N uñez, vecinos de la ciudad de Santiago , y 
ausentes en ignorado paradero , pide que en definitiva se les 
condene m ancom unada y so lidariam ente al pago de 1.066 
reales 66 cén tim os, como im porte de su  m ejora y leg ítim a 
costa, con las costas é intereses legales de un 6 por 100 desde 
la  fecha en que cum plió el térm ino de la  obligación, fu n d án 
dose para ello en que su difunto padre el D. José M aría N eira 
fac ilita ra  por via de préstam o á los dem andados, sin  réditos 
en Octubre de 1869 y  en Enero de 1870, y aun  en o tras ocasio
nes, diferentes cantidades, que en conjunto to talizan  la  sum a j 
de 1.600 rs. ó sean 400 pesetas, con 3a obligación de devolverla 
dentro del térm ino de un  año en esta v illa , y en que según 3a 
referida disposición testam en taria  le pertenece de dicho p rés- i 
tam o por m ejora y legítim a costa la  can t id ad  reclam ada, 
cuyo pago no pudiera conseguir  ds los citados dem andados, 
no obstante las diferentes reclam aciones que p a r t i c u la rm e n te  
les h ic ie re :

R esultando que conferido traslado á 3a Doña Teresa N u
ñez y Lb Alvaro Ya re Ja no se personaron estos directa  n i 
ind irec tam en te , no obstante haber sido citados, en a ten 
ción á su ignorado paradero , por ed:etos en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  de  M a d r id  ; por lo cual hubo 
necesidad de declararles en rebeldía y su s tanc ia r el pleito en i  
los estrados del Juzgado: I

Resultando que constituido este en prueba se propuso y i  
sum inistró  por parte del dem andante la que conceptuó con- 1 
venirlo: J

R esultando que á medio de tres testigos justificó el Don 
E m ilio  N eira  el préstam o de los 1,600 rs. hecho á los dem an
dados por su d ifun to  padre y la obligación de los m ism os á 
devolver dicha can tidad  dentro  del térm ino de un año:

C onsiderando que el ac to r justificó á m edio de la referida ! 
prueba el p rincipal fundam ento  de su dem anda, y con la  co
pia del testam ento  de que queda hecho m érito  el haber sido 
mejorado por su padre en el tercio de sus b ie n e s , derechos y 
acciones: i

Considerando que acred itados am bos ex trem os , es proce
dente la dem anda, así como el abono de in tereses del 6 por 100 
desde que los deudores se h an  constitu ido en m ora: I

Y  considerando que habiendo dado lu g a r la  fa lta  de pago j 
y rebeldía por parte  de los dem andados á que el actor so s tu -  ! 
viese este litig io , los mism os se h icieron responsables de los ¡ 
gastos ocasionados en é l: 1

Falla que estimándola demanda, debia de condenar, como

condena, á Doña Teresa N uñez y su h ijo  D. A lvaro V are la , á 
que paguen so lid ariam en te , á térm ino  de segundo d ia , á Don 
Em ilio N eira £60 pesetas 66 céntim os á cuenta de las 400 pe
setas que á calidad de préstam o recib ieron  del padre de este, 
con los réditos del 6 por 100 de aquella can tidad  desde d.# de 
Febrero  de 1871 h as ta  que se efectúe dicho pago , y todas las 
costas.

Y por esta su  sentencia definitivam ente ju zg an d o , que se 
publique en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma 
d r id , adem ás de notificarse en los estrados de este Juzgado y 
hacerse no to ria  por medio de edictos en la  fo rm a prevenida, 
así la  p ro n u n c ia , m anda y firm a dicho S r. Juez , de que yo, 
E scribano, ce rtifico .^Joaqu ín  A stray  C an ed a .= A n te  m í, José 
C ristobo Mella.»

Y para  su publicación en la  G a c e t a  d e  M a d r id , conform e 
á lo m andado, expido la presente, que firmo y rubrico  en estas 
tre s  hojas, papel sello de oficio.

P adrón  14 de N oviem bre de. 1878. =  E nm endado y entre 
líneas—Y—g eti—ausentes-—v alg a .= Jo sé  Cristobo Mella.

—P
P a m p l o n a

L\ M auricio Saga ra ía , Juez m unicipal de esta  capital y e n 
cargado de 3a ju d ic a tu ra  de prim era- in s tanc ia  do la  m ism a y 
su partido  por ausen te  cRl p rop ietario .

P or la  presente req u is ito ria  so llam a  y busca á W enceslao  
G arbayo y Munilla, hijo de D. A lejandro  y Doña Y ictoriana, 
de estado soltero, de edad unos ££ años, e s ta tu ra  alta, pelo 
castaño, ojos azules, cara  redonda, boca- y n ariz  regulares; y 
viste pan talón  azu l bombacho,' elástico blanco y negro, boina 
azul y  a lparga ta  va lenc iana, y es vecino de la  ciudad de E s- 
tella; y GuiHerma Oses, de edad de ££ años, soltera, dom ici
liada en el lugar de A rtazu, c riad a  de servicio, siendo de e s 
ta tu ra  bastan te  a lta , pelo rojo, nariz  regu la r, color sano, cara  
redonda* y viste chaqueta, saya  y botitos; por haberse ausen
tado de su  domicilio é igco rarse  su paradero  y h a lla rse  com 
prendidos en el caso 1.° del a r t . i£9 de la  ley de Enj.uieim ien- 
to  crim inal, p a ra  que en el térm ino  de diez dias se presen ten  
en este Juzgado con objeto de recib irles sus declaraciones in 
dagato rias en la causa crim inal que se Ies sigue por haber 
in ten tado  contraer m atrim on io  sin el consentim iento  paterno ; 
bajo apercibim iento de que en otro caso serán  declarados r e 
beldes y les para rá  el perjuicio á que hubiere lu g ar con a r re 
glo á la  referida ley.

Dado en Pam plona á 19 de Noviembre de 1878 ,=M aurieio  
S a g a rd ía ,= P e r  su m andado, José Zuza.

Priego de Córdoba.
D. Eduardo García del Rio, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

este partido .
Por el presente . cito, llamo y emplazo á Antonio Alavé, 

vecino de Nerja, en la provincia de Málaga, cuyas señas á  
continuación se expresan, para que dentro del término de £0
dias se persone en este m i Juzgado á responder á los cargos 
que le resu ltan  en la  causa crim inal que con tra  el m ism o y 
o tros se sigue por estafa; bajo apercibim iento que de no ve
rificarlo le p ara rá  el perjuicio que haya lu g a r con a rreg lo  á 
la ley.

Asim ism o intereso á todas las A utoridades, tan to  ju d ic ia 
les como civiles y m ilitares, que supieren el paradero  del A n
tonio Alavé, lo detengan y rem itan  á m í disposición con las 
seguridades convenientes.

Dado en Priego de Córdoba á £0 de N oviem bre de 1 8 7 8 .=  
E duardo  G arcía del R io.—P or m andado de S. S., Ju an  E u g e
nio Moreno.

Señas del reo .
A lto, delgado, moreno oscuro, de 36 á 37 años; viste p a n 

ta lón  á euadritos blancos y negros ya descolorido, b lusa  azul 
y  blanca, cam isa b lanca y som brero hongo negro; es de estado 
casado, con cuatro  hijos, su oficio m arinero  y lañador, que se 
e jercita en reco rrer las ferias jugando  con tre s  cartas, y  cuya 
m ujer se llam a M aría.

Puente.- Caldelas
D. L aureano  M artínez Blanco , Juez de p rim era  in s tan c ia  

de la  v illa  de P uen te-C aldelas y su .p a rtid o .
Hago saber que en este Juzgado y por la  dependencia del 

que au to riza  se sustancia  ju icio  necesario  de tes tam en ta ría  
de la fincabilidad de M anuel C am ina M uiños, vecino que fué 
de la  parroqu ia  de San Pablo de Gende, d is trito  m un ic ipal de 
La, L a m a , prom ovido por M aría O am íña H e rm id a , vecina de 
Pontevedra y residen te  en esta  villa,, en el cual figuran como 
in teresados, en tre  oíros, José y  Domingo Cam iña H erm ida, 
ausentes en ignorado  paradero , á quienes á medio del presente 
edicto se cita en fo rm a para  la  práctica  de las diligencias con
siguien tes á dicho ju ic io , y con objeto de que el ola 18 de 
E nero  del año próxim o de 1879, y ho ra  doce de su mañanea, 
com parezcan por sí ó legítim o rep resen tan te  en esta  sa la  de 
audiencia, p a ra  que en unión con los dem ás in teresados m a
nifiesten no solo si están  conform es en que se ejecuten s im u l
táneam ente  las operaciones de inven tario  y  avalúo, y se pon
gan de a c u e rd o , caso afirm ativo, sobre el nom bram iento  de 
peritos que hayan  de verificar este últim o, sino tam bién acer
ca de la  persona que deba encargarse de la  adm in is trac ión  
del caudal, su custodia, y  conservación ; bajo apercib im iento  
que de no realizarlo  así, seguirá  su curso 3a tes tam en ta ría  y 
les p a ra rá  el perjuicio consiguiente.

Dado en P uente-C aldelas á d£ de N oviem bre de 1878.== 
Laureano M artínez B lan co .= P e  orden de S. S.. Manuel A s
pera de A ndrade.  p                                             Reinosa

D. Joaquín  C astro  Arés, Juez de p rim era in s tan c ia  de Rei-» 
nosa y su  partido,

El dia £3 de Junio últim o fueron hurtadas del puerto- de 
Morancas dos caballerías.

Ruego á todas las Autoridades y agentes de la  policía ju 
dicial que por cuantos medios- les sugiera su celo procuren  
averiguar el paradero de las indicadas caballerías, y  en el caso 
de ser habidas las remitirán á- disposición de este Juzgado á 
la  mayor posible brevedad.

Reinosa 8 de Noviembre de i378 .= José  Castro Arés,?=Por 
A n d a d o  de S. S., Laureano Medina.

San Seb astian
D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera instancia d© la  

ciudad de San Sebastian y su partido.
Por la presenta requisitoria se cita y  llam a d una tál Do*- 

minica Garniel, soltera, de edad de unos £4 años, de estatura  
alta, morena, natural de Estelia, criada que fumde servicio en  
la Fonda de los Baños de esta ciudad, y  últim am ente de Don 
Laureano Conde, de esta vecindad, para que dentro del térmi
no de nueve días comparezca en la sala de audiencias de este 
Juzgado á prestar declaración en causa que contra la  m ism a  
se instruye sobra sustracción de dinero, ropas y efectos á di
cho D. Laureano Conde.

Requiera al propio tiempo á los Sres* Jaeces de primera 
instancia y  agentes óe policía y  Guardia civil, para que pro
cedan á su busca y captura,. poniéndola á  disposición de este 
Juzgado.

Dada en San Sebastian i  17  de Noviembre de 4 $ 7 8 .= T c -  
más Maroto Srlado.=Por*yu mandado*, Licenciad©Julián d e ; 
Egaña.

D. Tomás Maroto Salado, Jaez de primera instancia de lis 
ciudad de San Sebastian y  su partido.

Por el presente edicto se cita y emplaza á Serafín Jiménez 
y Huguet, natural de A blitas, N atu ra , casado* de edad de>88 
años* vendedor ambulante de géneros de quincalla, de igno
rado paradero, á fin de que dentro del término de diez dias acu
da á usar de su derecho ante la Sala le Justicia de la E xce
lentísim a Audiencia de Pamplona en R causa crim inal quo 
oontra él y otros se siguió en este Juzgado sobre robo de a l
hajas en esta ciudad, y  nombre Abogado j  Procurador para 
su defensa en dicho Tribunal superior; bajo apercibimiento 
de que se 1c nombrarán de oficio, y con la  pievencion de que 
si no compareciere en dicha Superioridad le pararán los per
ju icios á que hubiese lugar en derecho.

Dado en San Sebastian á 19 de Noviembre de 4 g 7 3 .= T o-  
más Maroto Salado.= P or su mandado, Licenciado, Julián de 
Egaña.

D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera instancia de e s
ta ciudad y  su partido.

Por la presente requisitoria cito , llam o y  emplazo á Don 
Juan Pedro Barcelona y Granged, natural de taragoza, dom i
ciliado úhti^asmexLte en eota-oiudad, hijo do P* Manuel ¿ loa_
bel, soltero, escritor, de edad de £6 añ o s, para que en el tér
m ino de nueve d ias, contados desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juz
gado, ó manifieste su residencia y domicilio, con el fin de ha
cerle saber la sentencia dictada contra el m ism o sobre uso de 
cédula personal de agena pertenencia, y  citarle y  emplazarle 
para ante el Tribunal superior; pues de no hacerlo así seguirá 
su curso la causa y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en San Sebastian á £0 de Noviembre d© 4 8 7 8 .= T o-  
rnás Maroto Salado .= P or  su m andado, Ramón Antonio de 
Guereca.

Santander.
D. Faustino García Sarria , Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Santander y  su partido.
Por la presente se cita, llam a y busca á D. L uis GoyaMon- 

teiro, cuyo paradero se ignora, para que en término de diez 
dias, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca en este Juzgado á  satisfacer  
£00 pesetas de m ulta y las costas á que ha sido condenado en 
la causa crim inal que en rebeldía se le ha seguido en este 
Juzgado sobre defraudación de derechos al Estado, sin per
juicio de abrirse de nuevo La causa á instancia del reo, si lo 
reclamare dentro de un a ñ o ; pues así lo tengo acordado en 
auto de cumplimiento á la sentencia dictada en la m ism a.

Dada en Santander á 46 de Noviembre de 4878.=F au stino  
Sarria.=Por mandado de S. S.. Benigno Velaseo.

Licenciado D. Faustino G. Sarria, Juez de primera in stan -  
cia de esta capital y  su partido.

Cito, llamo y  emplazo con término de treinta dias qr*e prin
cipiarán á  correr y  contarse desde suinserpion en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , al sujeto que fingiéndose Andrés Sánchez Molina co
bró en el banderín de Ultramar de esta capital 480 pesos por 
haber dado su conocimiento Pedro García R uik,va, á fin de que 
se presente ®n este Juzgado á prestar su declaración; en el su 
puesto de que de no hacerlo le parará e l perjuicio que haya  
lugar.

Y a las Autoridades judiciales y de cualquiera otra jerar
quía del Reino, así civiles como m ili;tares, les encargo, ruego 
y  suplico que toaa vez que por cualquier medio puedan inda
gar quien pueda ser este sujeto ’mediante ignorarse su nom 
bre y apellido y  sí tan sólo que ha sido uno de los licenciados 
de Ultramar, le prendan y  rem itan  á mi disposición para lo 
demás que llegado el caso corresponda en el procedimiento 
crim inal que está pendien te en orden á este particular; en el 
supuesto que bajo este concepto coadyuvan á la más pronta y 
recta administración do justicia.

Dado en la ciudad de Santander á49 de Noviembre de4878,==s 
Francisco Licenciado Genaro de Cog„
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S a n t i a g o .

O. Victorino Luna González, JJuez de primera instancia 
la ciudad de Santiago y su partido.

A  medi© del presente hace público -hallarse instruyendo 
causa con motivo de la aparición del cadáver de una mujer en 
la alameda de esta población el ¿8 de Setiembre último, el cual 
identificado resultó ser el de María Suarez Queixo , viuda de 
Jerónimo ©ueron, domiciliado en el lugar de Taramancos, par
roquia deíSan Pedro de Boa, término municipal y partido de 
Naya, y que dejó por hijos á José,, Manuel y Toribio Querom 
Suarez, cuya muerte según informe de los Facultativos que 
intervinieron la autopsia, fué debida á una apoplegía sanguí
nea del cerebro; y habiéndose acordado ofrecer el procedi
miento á los hijos de dicha finada, no pudo tener efecto esta 
diligencia másque al Torihio por ignorarse el paradero de los 
otros dos mediante no ser habidos en la isla de San Fernando 
yciudad de Gádiz respectivamente, de donde se indicaban 
como vecinos» En su non secuencia, se les cita en forma para 
que ei tuviesen que deducir alguna cosa en el procedimiento 
lo verifiquen en el preciso término de diez dias, según así se 
acordé en providencia de esta fecha.

Dado en -Santiago á 18 de Noviembre de 1878.=Victorino 
lLuna.=De orden de S. R , Manuel María Leal.

'“Sfáaratfia.

D. Eduardo Sei|as, Juez de primera instancia del partido 
de Sarria.

Por el presente hago público que en la noche del £8 de Oc
tubre último fueron robadas las iglesias parroquiales de Santa 
María de Loureiro y San Mamed del Couto, término municipal 
de S&mos, en este partido, llevándose los malhechores las al
hajas y efectos que se expresan á continuación, sobre cuyo 
hecho instruyo la correspondiente causa; y por providencia 
dictada en el dia de ayer he acordado Hacerlo público á fin 
de que por las Autoridades y funcionarios de policía judicial 
se averigüe el paradero de dichas alhajas ¿v efectos, y caso de 
que llegue á realizarse, se proceda á la detención de las perso
nas en cuyo poder se encuentren, poniéndolas con aquellos á 
disposición de este Juzgado.

Sarria 8 de Noviembre de 1878.=Eduardo S&ijas.=Por 
mandado de S. S., Antonio Bujan y Rodríguez.

Alhajas y efectos sustraídos en la iglesia de San taMana 
de Loureiro.

Un copon de plata, de tres á cuatro onzas de peso*
Dos cajas de limosna.
Dos velas de cera.
Tres medallas de plata.
Y dos cruces.

Idem en la de San Mamed del Couto.
Un copon de plata con un cillito.
Dos cajas de limosna que contendrian una la de ánimas, 

60 rs. próximamente, y la otra como unos 4 rs. destinada á la 
limosna de San Antonio.

Tres albas con sus amitos que existían en los cajones de la 
sacristía, casi nuevas.

Y las crismeras de plata, sencillitas.

Sevilla.—Magdalena.

D. Fortunato Gaña y Gamero, Juez de primera instancia del 
distrito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Pistolonf 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del 
término de quince dias, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en los estrados de este Juzgado, calle Teodosio, 
número 14, con objeto de que preste declaración inquisitiva en 
causa que contra el mismo estoy instruyendo por lesiones.

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades de la Nación, á fin de que se 
sirvan disponer que por sus respectivos dependientes se prac
tiquen diligencias con objeto de averiguar el paradero de dicho 
individuo, y hallado que sea ponerlo á mi disposición en cla
se de detenido.

Dada en Sevilla á 18 de Noviembre de 1878.=Fortunato 
Gaña.*=E! actuario, Ildefonso Valdivia. j

D. Fortunato Caña y Gamero, Juez de primera instancia 
del distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Manuela Iz
quierdo Salinas, natural de Gonstantina y vecina de esta ciu
dad, soltera, lavandera y de 36 años de edad, para que en el 
término de quince dias, contados desde el siguiente al en que 
aparezca esta inserta en la  G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en 
Ja cárcel pública de esta capital á fin de extinguir la condena 
que le ha sido impuesta en la ejecutoria recaída en causa se
guida en este Juzgado contra aquella por hurto; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo será declarada rebelde y con
tumaz.

Dada en Sevilla á 16 de Noviembre de 4878.=Fortunato 
Caña.=El actuario, José Gutiérrez.

D. Fortunato Gaña y Gamero, Juez de primera instancia 
del distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Juan 
San Román Rodríguez, natural y vecino de Avedillo, provin
cia de Zamora, hijo de Bonifacio y Manuela, soltero, labrador y 
de 88 años, para que en el término de quince dias, á contar des
de que esta sea inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en los estrados de este Juzgado, 
sito calle Teodosio, núm. 14, á oir notificación en causa que 
contra el mismo instruyo por hurto de rails; apercibido que

de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Asimismo y en nombre de S. M. Don Alfonso XII (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares 
que tuvieren noticias del paradero del expresado Juan San 
Román Rodríguez á que lo comparezcan en este Juzgado al fin 
indicado.

Dada en Sevilla á 18 de Noviembre de 1878.=Fortunato 
Gaña.=-El actuario, Félix González. ¡

Sevilla.—San Rom an.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de San Román de esta ciudad, dictada en causa 
ante el mismo seguida por hurto contra Diego y Manuel Ron
dan y Figuerola, se cita á los guardas jurados que fueron hará 
unos seis o siete meses de las haciendas de la Misericordia y 
Charco Redondo y del cortijo de Hinojos, para que en el tér
mino de diezdi&s, á contar desde que esta sea inserta en la G a 

c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presen
ten en los estrados de este Juzgado, sitos calle de Barcelona, 
número 6, á prestar declaración en dicha causa; bajo aperci- 

i bimicnto que de no comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y para su debida publicidad se inserta la presente en Se
villa á 18 de Noviembre de 4878.---El actuario, José María 
Lastrueci.

Sevilla.—-San Vicente.
D. Manuel Fernandez Maldonado, Juez municipal, é inte

rino de primera instancia del distrito de San Vicente de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Cár- 
men Sanehiz,t.$in que resulten más circunstancias, para que en 
el término de veinte dias se presente en este Juzgado para res
ponder á los cargos que le resultan en causa criminal que in s -,

Í truyo por hurto de dinero y efectos á Doña Francisca García ¡ 
Monedero y Otero al tiempo de suYalleeimiento; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarada rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Sevilla á 18 de Noviembre de 1878.=Manuel Fer- 
¡aandez Maldonado.=El actuario, José Luis G. de Guzman.

D. Hermenegildo Miró y Romo, Juez de primera instancia 
de la ciudad y partido de    Solsona.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Ramón 
Torre, labrador, natural y vecino de Llobera, cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del término de diez dias se presente 
á este Juzgado para recibirle indagatoria en méritos de la 
causa criminal que se Je está siguiendo sobre lesiones á Anto
nio Monfraveta; apercibiéndole que si dentro de dicho término 
no se presenta se le seguirá, el perjuicio consiguiente.

Encargándose á las Autoridades civiles como judicialesjla 
captura y coaduccion con las seguridades debidas á este Juz
gado del referido Ramón Torre.

Dado en Solsona á 19 de Noviembre de 1878.=Hermene- 
gildo Miró.=Por órden de S. S., José Más Ere o.

Señas dél prófugo Ramón Torre.
Edad 20 años, estatura regular, pelo negro, ojos azules, na

riz regular, barba creciente, color sano.
S ort.

D. Julián Duat y Balda, Regente el Juzgado de primera 
instancia de Sort.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á José Jaumat, 
labrador, vecino de Rialp, para que dentro del término de > 
quince dias comparezca á este Juzgado al efecto de prestar de
claración en méritos de causa que se sigue sobre desobedien
cia contra Manuel Peseña; apercibido que de no verificarlo le 
irrogará el perjuicio que hubiese lugar.

Dado en Sort á IB de Noviembre de 1878.=Julian Duat.= 
F. José Aytés.

Tafalla.
D. César Hermosa y Muñoz, Marqués de Grimaldo, Caba

llero de la Orden del Mérito militar, y Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Tafalla y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Perez 
Asensio, casado, con un hijo, de 39 años de edad, natural de 
Cuevas de Vera, partido judicial de Vera, hijo de Pedro y de 
María, no sabe escribir, cuyas señas se insertarán á continua
ción, sin residencia fija, comerciante ambulante, y última
mente se hallaba en las ferias de Pamplona, procesado por 
hurto de una cartera y varios efectos que la misma tenia el 
dia 20 de Febrero último en la estación de esta ciudad al re
visor de billetes del ferro-carril Estéban González, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de 20 dias, 
que empezarán á contarse desde la inserción de la presente en - 
el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en estas cárceles con objeto de ampliarle su declara
ción indagatoria y demás diligencias que sean necesarias en 
dicha causa; bajo apercibimiento-que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades civiles y militares, 
y encargo á todos los agentes de la policía judicial procedan 
á la busca, captura y detención del expresado Antonio Perez 
Asensio, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en la ciudad de Tafalla á 18 de Noviembre de 1878.= 
César Hermosa y Muñoz.=Por mandado de S. S., Juan Ba- 
ciero.

Señas del procesado.
Estatura baja, pelo, ojos y cejas castaños, cara y nariz 

ancha, gordo de cuerpo; viste pantalón, chaleco y chaqueta de 
paño oscuro con cuadros, faja negra, alpargatas valencianas, 
reloj y sombrero de anchas alas negro. 1

Talavera de la Reina.
D. Joaquín González de la Huebra, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad de'Talayera de la Reina y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado Ju

lián Fernandez Blazquez, alias Galan y Cebollano, de 41 años, 
viudo, jornalero, natural de Cebolla y de este domicilio,, de 
estatura regular, pelo castaño, algo calvo, ojos pardos, nariz 
gruesa, boca grande, cara redonda y color bueno, con objeto 
de que en el término de 20 dias, contados desde el en que este 
edicto sea inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este 
Juzgado á nombrar Abogado y Procurador que le defiendan 
en la causa que se le sigue por hurto.

Al mismo tiempo se ruega á los Sres. Jueces de primera 
instancia y municipales de la Nación que, en el caso de que el 
Julián se encontrase en los respectivos distritos, dispongan se 
le haga saber debe presentarse al fin indicado, para lo cual se 
han relacionado las señas del mismo.

Dado en Talavera de la Reina y Noviembre 18 de 1878.= 
Joaquín González de la Huebra.=Por su mandado, Félix 
Lainez.

Tamarite de Litera.
D. Francisco Galiay y Augas, Juez de primera instancia de 

la villa de Tamarite de Litera y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Miguel 

Foj, álias Bellut, natural y vecino de Belver, de 87 años de 
edad, estatura más bien alto que bajo, muy cerrado de barba; 
viste al estilo de su país, calzón corto, faja azul, blusa á cua
dros, pañuelo en la cabeza, calcillas blancas y alpargatas, ig
norándose otras señas, para que en el término de diez dias, á 
contar desde el dia siguiente al de la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en la causa criminal que me 
hablo instruyendo sobre robo de grano y otros efectos de una 
cabaña en despoblado contra el mismo y otros; bajo aperci
miento que si no comparece le parará el perjuicio á  que haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles co
mo militares y agentes de la policía judicial, proceda ná la bus
ca y captura del expresado sujeto, conduciéndole á este Juz
gado con Ias seguridades debidas en caso de ser habido.

Dado en Tamarite á 18 de Noviembre de 1878.=Franciseo 
Galiay.=Pcr órden de S. S., Mariano Mata.

Valencia.-Serranos.
D. Vicente de Piniés, Comendador de la Real y distinguida 

Orden de Carlos IIf, y Juez de primera instancia del distrito 
de Serranos de esta ciudad de Valencia.

Por el presente se cita, llama y emplaza al reenganchador 
de quintos, Juan Pedro Soler, vecino de Murcia, para que den
tro del término de nueve dias comparezca en este J uzgado á 
prestar cierta declaración en la causa que me hallo instruyen
do contra José Almunia Martínez sobre ocupación de una 
cédula.

Dado en la ciudad de Valencia á 20 de Noviembre de 1878.= 
Vicente de Piniés.=Enrique Burgente.

Vinaroz.
D. Antonio Perez González, Juez de primera instancia de 

la villa de Vinaroz y su partido.
Por la presente se hace saber que en el inciden te de pobre

za promovido por el Procurador D. José Reverter, y conti
nuado luego por D. Francisco Delmás, en nombre de D. Ma
nuel Lluch y Serret, Presbítero, vecino de Beniearló, para li
tigar con Bartolomé Lluch y Bosch, se ha dictado la siguiente:

«Providencia.—Juzgado de primera instancia de Vinaroz 
á20 de Noviembre de 1878.—Por presentado el anterior escrito 
con el oficio diligenciado, Boletín oficial, G a c e t a  d e  M a d r id  

y oficios acompañatorios, que se unirá todo á sus anteceden
tes. Se tiene por acusada la rebeldía á Bartolomé Lluch y 
Bosch, á quien se ha por evacuado el traslado de su parte, y 
al que se señalan los estrados del Juzgado, con los cuales se 
entenderán las sucesivas diligencias; y para que sea notifica
do dicho Bartolomé Lluch ¡de esta provindencia, atendida su 
ausencia é ignorado paradero, fíjense los oportunos edictos en 
los sitios públicos y de costumbre de esta villa y la de Berni- 
carió, é insértese también en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , y siga el traslado desde luego al se
ñor Promotor fiscal. Lo mandó y rubrica el Sr. Juez del par
tido, doy fé.=Rubricado.—Ante mí, Sebastian Guasch Mo
linos.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se expide el 
presente en Vinaroz á 20 de Noviembre de 1878.=Antonio 
Perez GonzaIez.=Por su mandado, Sebastian Guasch Mo
linos. —P

Zaragoza.—Pilar.
D. José García Gamba, Juez de primera instancia del cuar

tel del Pilar de Zaragoza.
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al pro

cesado José Fernandez Paulete, que hallándose cumpliendo 
condena que le fué impuesta en causa sobre falsificación de 
billetes del Banco de Francia le fueron aplicados los benefi
cios del decreto de 22 de Enero último, ha desaparecido igno
rándose su actual paradero, debiendo presentarse en este mi 
referido Juzgado dentro de veinte dias, por tenerlo así acorda
do en causa sobre expendicion de billetes falsos del referido 
Banco de Francia seguido contra el mismo y otros.

Encargo á las Autoridades de la localidad donde pueda en
contrarse dicho sujeto le detengan y remitan conducido á mi 
disposición.

Dado en Zaragoza á 19 de Noviembre de 1878.=José García 
G a m b a .==De su órden, Romualdo Paraíso.
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JUZGADOS M UNICIPALES.

M o n t o r o .

D. Francisco Muela López , Secretario suplente del Ju zg a 
do m unicipal de e -ta  ciudad.

Certiíico que en el juicio de fa ltas de que se h a rá  expresión  
aparece la sentencia del tenor siguiente:

«Sentencia 7 —En la ciudad de Montoro, á £ i  de N oviem bre 
de 1878, el Sr. D. Andrés Gómez de Canales P ied rah ita , Juez 
m unicipal suplente de la  m ism a; v is tas las an te rio res  d ilig en 
cias de juicio de faltas seguidas con tra  Miguel. Galvez Arco, 
alias Jonguito, n a tu ra l y vecino de M ontefrío , p rov incia  de 
G ranada, soltero, jo rnalero , de 85 años de edad, h ijo  de Pedro  
y  de A ngustias; y 

1." R esultando que en la noche del 84 de Ju lio  ú ltim o h a 
llándose Ju an  del R osal Bueno en la  calle C ánovas, de esta  
población, en com pañía de Is ido ra  Pelaez, conocida por laM a- 
drileña, y o tras personas, llegó Miguel Galvez Arco, a lias 
Jonguito, el cual empezó a  dar brom as al R osal, enredándose 
en cuestión, y  resu ltando  herido de ella el Ju an  del R osa l por 
el Miguel Galvez de un  palo en la cabeza, in teresándo le  d icha  
herida  la  parte superior y posterior de la reg ión  p a rie ta l:

8.* R esultando que para  la  averiguación de los hechos se 
in struyeron  diligencias por el Juzgado de p rim era  in s ta n c ia  
de este partido, de las c u a le s , y en v irtu d  á haber durado  la  
cu ra tiva  de las lesiones cuatro  días solam ente, se inh ib ió  de 
su  conocimiento, y las pasó á este Juzgado para  la  celebración 
del oportuno juicio de fa ltas:

3.° R esultando que d irigido exhorto  á M ontefrío , dom ici
lio del procesado, y no hallándose en él, se citó por edictos, que 
s e  fijaron en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boletines oficiales 
de G ranada y Córdoba á fin de que com pareciera en este J u z 
g a d o  á celebrar juicio de faltas; apercibiéndole que de no h ace r
lo se procedería á lo que hubiere lugar, con arreglo  al a r t . 939 
d é la  ley de E njuiciam iento  crim inal y no habiendo co n cu rr i
do, se le ha  declarado rebelde:

4.* R esu ltando  que celebrado el correspondiente ju icio  de 
fa lta se n  rebeldía del Miguel Galvez Arco, el M in isterio  fiscal 
h a  sido de dictam en se condene á este en la  pena de 40 d ies 
de arresto  por las lesiones su fridas por Ju an  del R osal, y que 
le considera como au to r; á que pague a l ofendido 5 pesetas 
por via de indem nización de perjuicios; en la m u lta  de 10 p e 
setas por su no com parecencia, y  al pago de las costas del 
ju icio :

i . 9 Considerando que está  justificado, según de lo ac tuado  
se desprende, que Miguel Galvez Arco ha sido el único  a u to r  
de las lesiones sufridas por Juan  del R osal Bueno, cuya fa lta  
está com prendida en el a rt. 608 del Código penal:

8 /  Considerando que hallándose el Galvez citado, según  se  
dispone en los artícu los 40 y siguientes de la  ley d e .E n ju ic ia 
m iento  crim inal, y no habiendo comparecido, adem ás de d e 
c lararlo  rebelde, debe im ponérsele la  m u lta  que se fija  en el 
art. 939 de dicha ley:

3.° Considerando que el ofendido se ha  reservado la  in 
dem nización civil que pudiera  corresponderle por los d ias 
que h a  estado im posibilitado para  el trab a jo , por lo que ta m 
bién procede el re in tegro  de perjuicios;

Fallo  que debo condenar y condeno á Miguel G alvez Arco, 
á lias Jonguito, en la pena de 10 d ías de a rresto  m enor, en la 
m u lta  de 10 pesetas por su no com parecencia, pago de 5 p ese
tas al ofendido por via de indem nización, y en las costas del 
juicio.

Y por esta su sentencia definitivam ente juzgando, y  de la 
que se rem itirá  certificación al Sr. Juez de prim era in s ta n c ia  
del partido  luego que sea ejecu toria , y que se pub licará  en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  en los Boletines oficiales de las p ro v in 
cias de G ranada y Córdoba, así lo pronunció, m anda y firm a 
dicho Sr. Juez, de que certiíico .= A ndrés González C a n a le s .=  
F rancisco Muela.»

L a sentencia in se rta  está  conforme con su orig inal, á que 
me rem ito. Y para  que sirva de notificación al Miguel G alvez 
'Arco, pongo la presente en Montoro á  88 de N oviem bre 
de 1878.—V.0 B .°=E1 Juez m unicipal suplente, A ndrés G on-, 
zalez C anales.= F rancisco  Muela.

NOTICIAS OFICIALES.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día  28 de Noviembre de 1878.

ÍBMPBlUTUnA 
ALTüHA y hun?edad del aire.

del barómetro tbrhómktpo. micción Km.’»»
.'BOBAS reducida - -  ■■ - --

m ú L lr V i .  ¡mmede- 7  Cla,°  M  , Í M ! 0  ™  cielo.
 _______  «eeo- cido. ____ ________

6 délam. 668*64 4*0 3 5 O. S. O. Viento. Cubierto
rj9delam. 699*39 3 9 '3*4 S, O. . ífUra.. Casi cub*°
4 S del dia. 699'51 7*6 5*7 O. S. O Idem Nuboso
; 3 de la t. 699*38 6*7 4 4 S. O. . .  Idem ..  Cubierto

6 de la t. 7e<m 4‘0 3-6 O  V.* fte [id., lluvia.
#de!a|n. 708-99 3-8 1-4 1,0.N. O. Idem id.Casi desp.’

Temperatura máxima del aire, á la sombra............  7-8
ídem mínima de id .....................................................  2;5

D i f e r e n c i a i !.  U ’ ! 5*3

temperatura máxima al sol, á 4‘47 metros de la tierra. 40*8
Idem id. dentro de una esfera de cristal  ...............  36*0

Diferencia .........  . . . . . .  25*2

lluvia en  las 84 últimas h o ra s , e n  m ilím e tro s . 2*8

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio dle M adrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m a ñ a n a  m  varios 
puntos de la P enínsula  el diá  88 de Noviem bre de 4878.

A X T D B A  Í S H P L U U -  f |  Í
barométrica tura ¡ j füsrsa sm so

MUUHBH. a, e,aI,
en mi- gímalos, f Tíent©. | viento, jhmotros. | i

S. Sebastian. 752*7 8*5 js. O . . . ¡Calma . Cubierto.. Agitada
Bilbao  758 6 ¡ 7*8 ¡ N . . . . .  B risa.. Lluvioso. Picada.
Oviedo  751*3 5*8 jjs. O Idem Casi cub.L »
Coruña. (8 h.) 752*2 8*5 1 0 . . . . . .  V .°fte , C.°, U.8n . \  Picada.
Santiago  754*3 &*4 IS. O. . .  B risa .. Llovizna.. »

Oporto  758*3 8*4 [ o . . . . . .  Viento. C.°, lluvia L. agit.4
Lisboa  760*0 8*7 ÍO  Br s a . .  A. nuboso. Tranq.4
Badajoz  » 9*4...\o ............. Idem ... Despejado. »

S. Fern. (8 h). 761*5 9*0 ;N . V.*fte. C.°, lluvia Agitada
Sevilla V 768*0 7*0 |N. O ...  Calma. Niebla . . .  »
T a r ifa . . . . . .  760*2 16 0 [O_  B risa.. N uboso... Rizada
G ranada.... S

Cartagena... 756*8 ¡ 43*5 [O Calma. Nebuloso.. Rizada.
Alicante.. . .  758*8 i -5 3*8  * S. O.. -. Brisa . .  Celajes.. . .  Tranq.4
Murcia   757*8 | IOS jo. S. O. ¡ídem .. N u b e s ... .  *
Vaiencia  765*8 8 42*8_.0 ____ . .  Idem .. Despejado. *
Palma . \ *
Barcelona.,. 752*3 jj 12 0 jo . Viento. Nuboso. , .  Oleaje.

Teruel  754*8 3*8 js. O_B risa .. I d e m .. . . ,  »
Zaragoza  755*8 7*0 jÑ. O .. .  Caima.. Cubierto . »
S o r i a . . . . . . . 754*5 2*4 S. O ... .  jj Viento. C.°, lluv.L »
Burgos  755 4 \ 6 jN. O . * Calma . Cubierto , »
Vallad o lid .. S Í ?
Salamanca.. 755*3 4*4 »N. O .. . ‘B risa 'J  Despejad i. »

I i IMadrid  757*6 3*9 S. O. ..'V iento .1 Casi cub #. »
E scorial..... 759*2 3 2 'O.. . . . .  Brisa..  fNuboso . . .  »
Ciudad-Real. 759*4 6*4 O.. . . .  ¡Viento. Idem . . . .  J »
A lbacete....! 751*4 6*5 S. O ...(B r isa . .  I d e m .., , .a  »

Direccion general de Correos y Telégrafos
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, 'Burgos, Cáceres, 

Ciudad-Real, Cuenca, Logroño, Pamplona, Salamanca y  Zamora , y 
nevó en Segovia.

A y u n ta m i e n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 45 á 16 pesetas la arroba, y  á 4*35 el kilógramo. 
Idem de carnero, á 0*55 pesetas la libra, y  á 4*42 el kilógramo. 
Despojos de cerdo, de 44*50 á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*00 

la übra, y  de 4 06 á 4 ‘29 el kilógramo.
Tocino añejo, de 49 á 20 pesetas Id arroba; de 0*90 á 0*94 la libra, 

y de 4 ‘93 á 2*02 el kilógramo.
Idem fresco, de 48*75 á 49 pesetas la arroba; de 0*72 á 0*84 la li

bra, y de 4*55 á 4*74 el kilógramo.
Idem en canal, de 48*75 á 49 la arroba.
Lomo* de 4 á 4 *42 la libra, y  de 2*4 5 á 2*44 el kilógramo.
Jamón, de 29 á 35 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la libra, y  de 

2*69 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*42 á 0*46, y  de 0*48 á 0*52 pesetas el kilo

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 5“50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
A^roz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  de 

0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, 

y de 0*54 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, v á 0*45 el kilógramo. 
Idem mineral, á 4‘25 pesetas la arroba, y á 0*4 4 el kilógramo.
Cok, á una peseta la arroba, y á 0*09 el kilogramo.
Jabón, de 14 á 4 5*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 la libra, y 

de 4*06 á 4*29 el kilógramo.
Patatas, de 1‘25 á 4*50 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*11 la libra, y  

de 0**3 ¿ 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 46*50 á 48 pesetas la arroba; de 0*60 á 0*66la libra, y, 

de 43*50 á 4 4*70 el decálitro. V
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 4 4*05 pesetas la fanega, y á 25*43 el hectó- 

litro.
Cebada, precio medio, á 8*21 pesetas la fanega, y  á 4 4*86 el hectó- 

litro.
N o ta . Reses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 464.—Carne

ros, 473.—Terneras, 35.—Cerdos, 204.—Total, 876.

Su peso en lib ras.. .  424.516 — Idem en kilógramos.. .  57.076

¿¡lutado de los productos recaudados en esta capital en el d h  
de ayer por arbitrios sobre artículos de consum o .

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CétltS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CénU

Tol edo. » * o o 3.694*38 Fábricas de cervezas:
Segovia 4 372*96 segunda quincena..
Norte.. * 4 4.051 93 Pozos de hielo ínterv. *
B ilbao.»o .• .' . .• •o 'o o c  4.302 Fábrica de gas, cok y
Aragón,. 4.694*08 r e s id u o s . . . . . . ,* ..  # *
V alencia ... . .o  o *•••"< 5.353*20 Mataderos. , 46.693*95
Mediodía.. „ . . . . . . « * . ,  4 6.259*09
C o r r e o s .,. .. ,  . . . . . o o .  35*92............... T o t a l ............................  57.457*46

I

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 28 de Noviembre de 4 878.=Ei Alcalde, Marqués de Torne

ros, viudo del Villar.

Forma parte de este número el pliego 11 del tomo II de las 
sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

PARTE N O  OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.—Se ha repartido la entrega de Octubre cor
respondiente al tomo 83 de la R e v is ta  genera l de L eg is la ~ 
clon  y  J u r isp ru d e n c ia , que publica en esta Corte el cono
cido Jurisconsulto D. José Reus y García. Contiene im por

tantes artículos doctrinales de los Sr es. Allende Salazar 
Mosquera, Santaren  y Carvajal. . *

Dos nuevas ó im portantes M onogra fías in d u s tr ia le s  
acaba de dar á la prensa la casa editorial de los Sres. Viuda 
é Hijos de Cuesta, debidas ambas á la pluma del ilustrado 
Ingeniero D, Francisco Balaguer. Titúlanse respectiva
mente E stu d io  y  ap licaciones de las m a te r ia s  tex tile s  veoe- 
tales y  A lm id o n e s , fécu las y  su s  d erivados . La competen
cia del au tor en las m aterias objeto de sus citados estudios 
es la mejor garantía del acierto con que los ha realizado.

El A n u a r io  del E s tu d ia n te , im portante publicación de 
la casa editorial de los Sres. Góngora y  Compañía, acaba 
de repartir el volúmen correspondiente al curso académico 
de 1878 á 1879, consagrado como los anteriores á histo
riar la instrucción pública en España; dar idea de los prin
cipales establecimientos en que se da la enseñanza privada- 
detallar los requisitos indispensables para todas las carre
ras facultativas y especiales, y tener al corriente á los pa
dres de familia de todas las modificaciones que se intro
duzcan anualmente en la enseñanza. Basta leer el copioso 
índice de los asuntos tratados en el volúmen á que nos re
ferimos para que se comprenda su innegable utilidad.

Se ha repartido el núm. 247 de la R e v is ta  E uropea , con 
escritos literarios de los Sres. Gómez de Arteche, Rodrí
guez Villa, Palacio Valdés, Olmedilla, F a s te n ra th  y Aram- 
buru; y el 238 de la R e v is ta  de E sp a ñ a , en el que aparecen 
las firmas de la Sra. Arroniz, y de los Sres. Azcárate, Asen- 
sio, Jimeno Agius, Fastenrath , Amador de los Rios, L i
nares, Pons y Ferreras.

El Sr. D. Enrique,M aría Repullés y Vargas, distin
guido Arquitecto, ha dado á la estampa la segunda edición 
ele su obra D isposic ión , construcc ión  y  m ueblaje de la s E s 
cuelas púb lica s de in s tru c c ió n  p r im a r ia ,  publicado en los 
A n a le s  de la construcción . E ste trabajo es del m ayor in te 
rés, y demuestra los especiales conocimientos del autor.

Anoche se estrenó con extraordinario éxito en el teatro 
■de-Apolo .el. dram a-en  tres actos, original del Sr. Sellés, 
titulado E l nudo  gord iano . Pocas veces hemos presenciado 
una ovación tan grande ni tan merecida como la que reci
bieron el autor y los actores, del entusiasmado público que 
llenaba completamente el coliseo.

Anteanoche desempeñó por prim era vez la parte de 
M argarita de la zarzuela el A n il lo  de h ie rro  la señorita So
ler Di-Franco, obteniendo una justísim a ovación.

La obra sigue llamando tanto la atención del público, 
que todas las noches se ve completamente lleno el teatro 
de la calle de J ove llanos.

ADVERTENCIA.

Los señores suscritores de provincias que remi
tan en pago de sus suscriciones talones expedidos 
por la Sociedad del Timbre deberán acompañar al 
mismo tiempo el importe del 2 por 100 de la canti
dad girada para cubrir el descuento que dichos va
lores tienen á su cobro, puesto que esta Administra
ción ha de percibir íntegro el precio de las suscri
ciones, y no dará cumplimiento á los pedidos, cuyos 
pagos carezcan de este requisito.

ANUNCIOS.

t E Y  DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
JJ  Ejárodo.-—Edición oficial.-—Se halla de venta 
en el Despacho de libros de }<y Imprenta Nacional, 
calle del Cid, num. 4, cuarto segundo, Ápeseta cada 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San S a tu rn ino , Obispo y  m ártir , y  Santa  Ilum inada , virgen , 

Cuarenta Horas en la parroquia de  San Andrés.

ESPECTÁCULOS.

TEA TRO  R EA L .—A las ocho y m edia.—Función  48 de 
abono.—T urno  par — L inda  de C ham ounix .

TEA TRO  E SPA Ñ O L —A las ocho y m edia.— T heúd ís—Los 
parien tes de M. F .

TEATRO BE LA ZARZUELA.—A las  ocho y  m edia .—El
anillo de hierro.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y  m ed ia .— El nudo 
gordiano.—B aile .— Soy yo. v

TEATRO DE LA C O M ED ÍA .-A  las ocho y  i r i d i a ®  
gato neyro.— Con la música á otra parte .— B aile.

TEA TRO  DE VARIEDADES.—A las ocho y  m edia.—Leí 
pavos reales.— Cortarse la coleta.— La horma de su  zapato.

TEA TRO -SA LO N  E SLA V A .— A las ocho. — Tres yer
nos.— La tec ina  de enfrente.— E n tre  prim os.—Baile.

TEA TRO  M ARTIN.—A las ocho .— E l ta lism án de Ságras.


